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M INISTERIO DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V a l e n c i a .—La facción Roche ha sido batida y disper
sada por la Guardia civil y la columna del regimiento infan
tería de Galicia.

A r a r o n . —El cabecilla Segarra con 60 hombres estaba 
ayer en H erbes, donde publicó un bando en que amenazaba 
con pena de muerte á los mozos de la reserva que no se le 
incorporen. Dicha partida va mal armada y en el mayor des
aliento.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .—El Coronel Castañon da 
parte de que la facción se dirige al Baztan perseguida activa
mente por varias columnas. El espíritu de las tropas es exce
lente.

G a l i c i a .—La facción Ostendi se ha dispersado.

 PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido” á  bien adm itir 

la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Sevilla ha presentado D. Francisco de Paula 
Castillo, fundada en la incompatibilidad con el de Dipu
tado á Cortes, para el que ha sido nombrado.

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos setenta 
■y tres.

El P residen te  del P o d er Ejecutivo. 
F r a n c i s c o  P í  y  IB B a rg a ll .

El. Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Sevilla á D. Gumer
sindo de lá Rosa y Martínez del Corro, ex-Diputado Cons
tituyente.

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  P í  y  H a r g a l l *

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC I A .

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha acordado adm itir á 
D. Gumersindo de Azcárate la dimisión que ha presentado 
del cargo de Director general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, que desempeñaba en comi
sión en el Ministerio de Gracia y Justicia ; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

E s ta n is la o  Flgnera® ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

N i c o l á s  ¡ S a l m e r ó n .

El Gobierno de la República ha acordado adm itir á 
0. Manuel Ruiz de Quevedo la dimisión que ha presen
tado del cargo de Secretario general del Ministerio de 
Gracia y Justicia; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid once de Junio de mil ochocientos setenta y tres^ 
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y llargall.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo sé  Fernando ©onas-aleS'*

Vista la copia certificada de la sentencia que p ronun
ció la Sala tercera del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho en 
beneficio de Francisco Morillo Valdivia, contra la dictada 
por la Sala délo criminal déla Audiencia de Cáceres, que 1 
le condenó á m uerte en causa sobre asesinato: ®

Considerando que los principios fundamentales de de
recho que vienen determinando en casi todos los pueblos 
cultos la tendencia á abolir la pena de miierte aconsejan 
al Gobierno de la. República la conmutación m iéntras so
bre cuestión tan im portante recae una declaración legis
lativa ;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo regias para el ejercicio de la gracia de indulto,

El citado Gobierno decreta la conmutación de ía pena 
impuesta por la inmediata de cadena perpétua.

Madrid veinticuatro de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F r a n c i s c o  P í  y  A la c g a H .

El Ministro de Gracia y Justicia,
F e r n a n d o  C i o n r a l e z .

MINISTERIO DE L A  GUERRA 

E x p o s ic ió n .

En las disposiciones adjuntas al presupuesto de gastos 
aprobado por las Cortes se autoriza ai Ministro de la 
Guerra para hacer las economías que considere prudentes 
en su departamento, ya centralizando en el Ministerio al
gunas Direcciones, ya suprimiendo las que sin perjudicar 
al servicio pueden ser objeto de esta medida.

La de Sanidad m ilitar, por el escaso número de sus 
Negociados y la no muy grande extensión del cuerpo, 
puede con facilidad y hasta haciéndose más expedita la 
tram itación de los expedientes pasar á este Ministerio, 
realizándose así una no despreciable economía.

. Por estas razones el Gobierno de la República decreta:
Artículo 1.° Queda suprim ida la Dirección general de 

Sanidad militar.
Art. 2.° * Desde la promulgación del presente decreto 

todos los documentos que en ella radiquen pasarán á la 
Sección ele Sanidad m ilitar del Ministerio de la Guerra.

Art. 3.° Esta se compondrá de un Inspector Jefe, dos 
Médicos mayores y dos primeros Ayudantes Médicos en
cargados del despacho de los Negociados, asistidos del n ú 
mero de Auxiliares que oportunamente determ inará este 
Ministerio.

Art. 4 o Interin se lleve á efecto esta medida, se en
cargará del despacho de la Dirección el Inspector Secre
tario.

Art. 5.° Los haberes del personal que ha de componer 
la Sección de Sanidad m ilitar continuarán percibiéndose 
por el cap. l.°, art. 10 de la Sección 4 a del presupuesto de 
gastos aprobado por las C ortes, y con arreglo á la catego
ría m ilitar de los Jefes y Oficiales nombrados para estos 
destinos.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F r a n c i s c o  P í  y  M a r g a l l .

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  X l s t é v a n e z .

DECRETO.
El Gobierno de la República, á tenor del art. 4.° del de

creto de esta misma fecha, ha tenido á bien disponer eese

en el cargo de Director general de Sanidad m ilitar el Te
niente General D. José Orive y Sanz.

Dado en Madrid á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
F r a n c i s c o  P í  y  H a r g a l l .

El Ministro de la Guerra,
Nicolás EsÉévaEse»,-

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.

Autorizado el Ministro que suscribe por las Cortes 
Constituyentes para la ejecución de la ley relativa á la re 
novación total de las Diputaciones y Ayuntamientos en 
la Península é islas Baleares, es deber suyo dictar reglas 
claras y term inantes que descarten á este acto elemental 
de cuantos está llamado á realizar un pueblo libre de todos 
los inconvenientes que pudieran dificultarle ó entorpe
cerle.

La brevedad del plazo que media entre la publicación 
de la ley y la constitución de los nuevos Ayuntamientos 
hace necesario que se acorten también los términos seña
lados para todas las operaciones electorales. A este fin y 
con este exclusivo objeto ha creído conveniente dictar las 
siguientes disposiciones:

4 a Las cédulas talonarias para la elección de Ayun
tamientos serán las mismas que se entregaron para las de 
Diputados Constituyentes, sin perjuicio de renovarlas 
ántes que tengan lugar las de Diputaciones provinciales.

2.a Los Ayuntamientos el dia 10 de Julio harán la de
signación de los que hayan de presidir interinam ente las 
mesas, publicando después su acuerdo en la parte exterior 
del local en que haya de celebrarse la elección (art. 51 de 
la ley electoral), y cuidando del más exacto cumplimiento 
de los artículos 52 y siguientes.

3.a El escrutinio de secciones, donde según el art. 79
de la ley electoral deba hacerse, tendrá lugar el 16 del
mismo mes de Julio próximo.

4.a De conformidad con lo preceptuado en el art. 81 y 
siguientes de la citada ley electoral, el escrutinio general 
de distritos se efectuará el 19 del referido mes.

5.a Desde este dia hasta el £9 de igual mes se expon
drán al público las listas de los elegidos Concejales para 
que durante este, término puedan presentarse las reclama
ciones de que tra ta  el art. 86 de la ley electoral.

6.a El 30 del citado mes de Julio celebrará el A yunta
miento con los comisionados de la junta general de escru
tinio, y prévia citación de los elegidos contra cuya capa
cidad se hubiere reclamado, la sesión que dispone el ar
tículo 87 de la repetida ley, y las resoluciones que en ella 
se adopten se notificarán inmediatamente á los interesa
dos con arreglo al art. 88, los cuales podrán reclamar de 
ella hasta el 2 de Agosto, en cuyo caso la Comisión pro
vincial cuidará de resolverla ántes del dia 20 del mismo 
m es, pasado cuyo dia sin verificarlo se llevará á efecto lo 
acordado en la sesión del 30 de Julio.

7.a En la provincia de Canarias dispondrá el Goberna
dor que todos los actos expresados en este decreto se adap
ten proporcional mente á los mismos plazos en armonía 
con los en él prefijados.

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres-

El Presidente del Gobierno de la República 
y  Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  Fá y  i& argais.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D E C R E T O S .

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha re
formando la plantilla del Ministerio de Fomento, el Go
bierno de la República ha tenido á bien ascender á Oficial 
de ¡a clase de segundos del mismo á D. Antonio Buena
vida, que lo es de la de terceros de dicho departamento.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s iden te  del Gobierno d é la  República, 
Fraeicasco I¿í y

El Ministro  de Fomento, 
uardo Beaot.

l lmo. Sr. : El Gobierno de la República ha visto con el 
mayor agracio el donativo que de la ópera rusa Rognecla 
ha hecho D. Antonio Peña y Goñi con destino á la  Biblio
teca de la Escuela Nacional de Música; dándole las gra
cias en nombre de la Nación por tan generoso y patrió
tico desprendimiento.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid de Junio de 1873.

BENOT.
Sr. Director general de Instrucción pública.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
al Oficial de la clase de terceros del Ministerio de Fomento 
D. Enrique Pelayo.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Pres iden te  del Gobierno de la República, 
¡Francisco S.U y S&argal!.

El Ministro de Fom ento ,
E d u a r d o  I S e n o i-

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de cuarta clase , Oficia! de la de 
terceros del Ministerio de Fomento, á D. Manuel Gómez y 
González de la Lastra.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

E) Presidente del Gobierno de la República» 
c á s e o  F í  y  S l a r g a S l .

El Ministro de Fomento,
E tlu a r c li*  IS ea io t.

MI NI S T E RI O DE H A C I E N D A

Visto el expediente promovido en la Dirección de Pro
piedades y Derechos del Estado por D. Daniel Garbullo,
representante de ia Compañía concesionaria de las minas- 
de Riotinto, para que se le respete en todos los derechos 
y acciones que adquirió por subrogación en los que perte
necían al Estado á virtud de compra-venta que le fué otor
gada con arreglo á las leyes de Té de Junio de 1870 y 17 
de Febrero de 1873:

Resultando que hecha concesión por la última ley ántes 
citada de una línea férrea desde las minas á Huelva á fa
vor de la Compañía; y haciendo sus Ingenieros los estu
dios de campo con autorización del Ministerio de Fomento, 
la Dirección de Obras públicas dijo al Gobernador de 
Huelva que era improcedente la expropiación de terrenos 
miéntras no se aprobasen ios estudios de aquella via con
forme á la ley de 8 de Junio de 18o5, que era en su sentir 
la única- aplicable á la línea férrea en cuestión:

Resultando que por Real orden de 1.6 de Junio de 1864? 
dijo el Ministerio de Fomento al de Hacienda que el pro
yecto de ferro-carril desde las minas de Riotinto á Huel
va estaba próximo á terminarse, y sí merecía la aproba
ción se pondría en su conocimiento; y que si bien debían 
suponerse ya concluidos y aprobados los estudios en 1870, 
no aparece que se hayan remitido, como en la expresada 
Real orden se ofrecía,, habiendo seguido en tanto aquel 
estado de cosas que, imponiendo gravísimos perjuicios á 
la explotación y extracción de los productos mineros, mo
vió á las Cortes Constituyentes á dictar Ja ley de Té de 
Junio de 1870 para la enajenación en subasta de aquellos 
importantes establecimientos:

'Resultando que la construcción de un ferro-carril de 
Riotinto á Huelva es la base indispensable para la más 
acertada explotación de las m inas, según la Memoria fa
cultativa; y que el cálculo que en ella se hace de su valor 
se equipara al de los edificios, departamentos y terrenos 
de aquel establecimiento, que son los bienes raíces dejados 
en compensación de la línea a beneficio del comprador, 
segun la clausula 11 del pliego de condiciones económicas: 

Resultando que después de dos subastas sin postor se 
con v o c ó á n ue v a 1 i oí tu ci on p o r e 1 anu n c io oficial d e 4 d e 
Enero de 1873, de conformidad con el art. 8.° de la ley

de 26 de Diciembre de 1872; y que por Real orden de 16 
de Setiembre del mismo año se dijo á los Representantes 
de España en Yiena, París y San Petersbourg que el Go
bierno hacia la concesión de la línea férrea de Riotinto á 
Huelva con la enajenación de las minas independiente
mente de la de Huelva á Sevilla, sin que fuese obligatoria 
su aceptación por el comprador, no obstante que pueda 
utilizar, si le interesa, los estudios hechos por cuenta del 
Gobierno respecto de dicha línea:

Resultando que en la proposición presentada por W i-  
lMarns Edwars, Quentelb, Ernesto N. Taylor y Enrique 
Doetsch á la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado está consignado ei propósito de construir un 
ferro-carril, con declaración de utilidad pública, desde las 
minas á Huelva, como indispensable para la explotación 
de ellas; y que esta proposición fué estimada como única 
admisible, otorgando al comprador por la condición 11 de 
las económicas fijadas por los Ingenieros sobre planos, 
perfiles y presupuesto del ferro -carril la cantidad de 899.602 
pesetas que valen los edificios, terrenos y otros departa
mentos que dejaban á beneficio del comprador en compen
sación de parte del coste del camino:

Resultando que sobre dicha proposición, con aproba
ción del Consejo de Ministros y confirmación del Gobierno 
de la República, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda otor
gó un convenio de venta de dichas minas con los señores 
Taylor, Quentell y Doetsch, por sí y en representación de 
la casa Matherson, de Londres, .á reserva de someter á la 
aprobación de la Asamblea un proyecto de ley para su 
adjudicación definitiva, con arreglo al art. 8.° de la de 26 
de Diciembre d e '4872, y sin perjuicio de proponer á la 
misma lo procedente en cuanto á la concesión del ferro
carril desde las referidas minas al puerto de Huelva; y que 
la Asamblea aprobó y adjudicó definitivamente la venta 
de dichas minas á los respectivos señores el 17 de Febrero 
de 1873, autorizando al Gobierno para la concesión del 
ferro-carril indicado en la proposición á los compradores, 
declarándolo de utilidad pública, pero sin subvención ni 
auxilio del Estado, y con sujeción á la ley y reglamentos 
de ferro-carriles:

Considerando que pertenecía al Estado y se reservó 
por el Ministerio de Hacienda el derecho exclusivo de cons
truir  un ferro-carril desde las minas de Riotinto al puerto 
de Huelva para la exportación del mineral de aquellas que 
eran de su propiedad; y que para construirlo se había pro
cedido á realizar los estudios, formular el proyecto y pre
supuestos por delegados facultativos del Ministerio de 
Fomento:

Considerando que el Estado podia ceder, enajenar y 
trasferir por cualquier otro medio legal y á favor de ter
cero aquel derecho sin limitación alguna, al propio tiempo 
que lo hiciera con las minas, para cuya explotación se lo 
liabia reservado:

Considerando que en todos los contratos sobre servi
cios é intereses públicos en que hay pliegos de condicio
nes facultativas, económicas ó de ámbas clases y proposi
ciones á ellas ajustadas, pasan estas á ser ley del contrato, 
lo mismo que ios acuerdos y leyes especiales por que di
chos contratos se autorizan y sancionan, y á que se hace 
referencia en sus cláusulas, no pudiendo las partes variar 
ni alterar en lo más mínimo su sentido:

Considerando que consignada expresamente en 1a pro
posición de los Sres. Taylor, Quentell y Doetsch la volun
tad de obtener el derecho de hacer el ferro-carril de las 
minas de Riotinto al puerto de Huelva al propio tiempo 
que las referidas minas, para cuya explotación se requería 
aquel medio como necesario á la exportación de los pro
ductos; y que la aceptación y aprobación por convenio, 
en cuya virtud la Asamblea ratificó la venta y adjudica
ción de las minas, con autorización al Gobierno para otor
gar la concesión del camino, es un consentimiento expreso 
y solemne que constituye un contrato de buena fé á que 
no puede faltar el Estado:

Considerando que el contenido de la Real orden comu
nicada á los Representantes de España en Yiena, París y 
San Petersbourg declarando comprendido en la venta de 
las minas de Riotinto el derecho á construir un ferro
carril desde ellas á Huelva; y que esta declaración, unida 
á la compensación que de parte de su coste se hace á los 
compradores por la condición 11 de las económicas en la 
cesión de los edificios, terrenos y otros establecimientos 
valorados en 899.602 pesetas, confirman la voluntad de 
otorgar por el contrato los derechos que correspondían á 
la Hacienda respecto al ferro-carril de que se trata, en 
los mismos términos y con. el mismo carácter de1!perpe
tuidad que se lo había reservado y trasferia á las minas: 

Considerando que la limitación con que la Asamblea 
autorizó al Gobierno para otorgar la concesión del ferro
carril á los compradores de las minas, expresando que lo 
hiciera con sujeción á la ley y reglamentos sobre la mate
ria, no puede entenderse en el sentido de que lastime ei 
carácter de perpetuidad que por razón de las minas le es 
inherente, y sí sólo por lo que hace á las condiciones m a

teriales quepor.su  declaración de utilidad pública ha de 
reunir el camino, y en lo que no cercene el derecho á dis
poner de él libremente; siéndole por tanto sólo aplicable 
el decreto de 14 de Noviembre de 1868; en conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Ministros, el Gobierno 
de la República se ha servido resolver:

1.° Que la Compañía Riotinto Cómpany Limited, como 
compradora de las minas de Riotinto y subrogada legalmente 
en los derechos y acciones que correspondían al Estado, ad
quirió en virtud del contrato de compra-venta de dichas 
minas, y por las condiciones facultativas y económicas de 
la subasta, así como por los preceptos taxativos de las le
yes de 25 de Junio de 4870 y 17 de Febrero de 1873, el 
derecho exclusivo de explotar, beneficiar y exportar las 
sustancias minerales de aquellos criaderos; con cuyo ob
jeto, y en uso de la autorización que la Asamblea Nacio
nal confirió al Gobierno, este le concedió el estudio de un 
ferro-carril desde las minas al puerto de Huelva, decla
rándolo de utilidad pública, pero sin subvención del Es
tado.

2.° Que la obligación contraida por la Compañía res
pecto á la concesión de! camino se limita á observar las 
prescripciones del decreto de 14 de Noviembre de 1868 y 
disposiciones dictadas para su ejecución, únicas que le 
son aplicables por la índole de la concesión.

3.° Que esta resolución se comunique al Sr. Ministro 
de Fomento para que, atendida la importancia de los in
tereses á que afecta y la legitimidad de ios derechos que 
en ella se declaran , cuide de que no se lastimen en lo 
más mínimo, para que en ningún tiempo recaiga sobre el 
Estado la responsabilidad de su reparación.

4.° Que se remitan por el Ministerio de Fomento al de 
Hacienda los estudios que por iniciativa de este debieron 
hacerse para la continuación de una via férrea desde Rio- 
tinto al puerto de Huelva, y que aquel Ministerio mani
festó en 16 de Julio de 1864 hallarse próximos á su termi
nación.

Lo que comunico á Y. I. de orden del Gobierno de la 
República y por acuerdo del Consejo de Ministros para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25.de Junio de 1873.

IADICO.

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

ADMINISTRACION C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H ACIENDA .

Dirección general  d e  R e n t a s
Presupuesto de 1872-73 .

MES DE MAYO DE 1 8 7 3 .
Nota de la recaudación obtenida en esta capital por derecho de 

timbre de los periódicos para la Península, Antillas y Filipinas 
durante el expresado mes.

Recaudado Idem
hasta fin de TOTAL.

Abril. en Mayo.
PARA LA PEN INSU LA. __ __

Ptas, Cénts. Pts. Cénts. Ptás. Cénts.
Políticos.----------------------------- - ---------------

La Correspondencia de
España............................  31.006*50 3.456 34.462*50

El I m p a r c i a l . . . . .   16.936*20 1.701*60 18.637*80
La Igualdad.   ............... 10.989*30 1.596*90 12.886 20
La Reconquista................  10.181*85 1.844*10 11.725*68
Ei Pensamiento Español. 8.776*20 838*50 9.614*70
La Epoca...............................  8.670*30 504 9.174*30
La Regeneración.  ___  7.464*90 719*40 8.184*30
La Esperanza.................. .. 6.140*40 693‘C0 6.834
El Popular . ............. 5.208*60 653*70 5.862*30
El Cencerro.......................  4.259*10 600*60 4.859*70
El T iem po.........................  4.502*10 285*90 4.788
La Política.............. .. 3.830*55 387*60 4.218*15
La T e r tu lia . ..................... 3.776*¡0 » 3.776*10
La Discusión...................... 3.262*50 449*40 3.771*90
El Eco de España  2.661*90 381*60 3 043*50
La Iberia............................  2.689*50 325*80 3.015*30
El Diario Español  2.266*9 0 567*30 2.834*10
El Pueblo................... .. 2.223*60 236*10 2.459*70
La Verdad............... .......... 1.839*45 613*20 2.452*65
El Debate ........... 1.890*60 » 1.890*60
La Gaceta Popular  1.089*60 546 1.635*60
El Garbanzo................ .. 1.32120 102*30 1.423*50
El Apagador ......... 1.286*40 132*60 1.419
El Combate Federal. . . .  -1.318*95 » 1.318*95
La Independencia Espa

ñola    1.078*35 121*80 1.200*15
La Prensa    1.137*45 60*60 1.198*05
El U niversal................ . . 1.051‘50 » 1.05-1*50
El Gobierno................... 903*90 147*30 1.051*20
La Nación..........................  942 77*70 1.019*70
El Cascabel.......................  731*10 166*80 897*90
El Estado C atalan  539*70 307*50 847*20
La Justicia Federal  134*40 569*40 703*80
La República Democrá

tica   881*60 279*10 66-1*20
El Eco del P ro g reso .... .  630 » 630
El Jaque-Mate...................  59-1*90 26*70 6> 8*60
El Puente de A lcolea.. . .  587*10 » 587*10
El Eco Popular   531*60 43*80 575*40
La Revolución Social. . .  54-1*20 » 541*20
La Pitita.................. . 497*10 34*80 534*90
La Restauración    446*10 45*90 492
El Diario del P u eb lo .... 432*90 » 432*90



GACETA DE MADRID.—NÚM. 178. 27 JUNIO DE 1873. 873

F Recaudado Idem
hasta Sn de TOTAL.

Abril. 'e n  Mayo.

Pías. Cénts. Pts Cents. Ptas. Cénts.

Gil Blas de Santillana.. ,  431‘55 » 434*55
La España Constitucional. 408‘75 » 408*75
El Tribunal del Pueblo.. 327*60 » 327*60
La España Nueva  317‘55 » 347*55
El Cohete  315*30 » 315*30
El Volante de M ad rid ... 30**30 » 303*30
La España Federal   290*40 » 290*40
La República................ .... 120 150 270
La T ribuna   231‘30 14‘4G 245*70
La Cooperación  239‘85 » 239*85
El Público    233‘40 » 233‘40
El Clamor Público  230*40 » 230*40
Angel 1. . .  ...................... 218 40 » 248*40
El Protector B ritán ico ... 206*40 >> 206*40
El Nuevo Papelito.  165*70 » 165*70
La Reform a   107*70 » 107*70
El Trueno Gordo. ,   98*10 » 98*10
La M uerte    924Q ,> ggqq
La Libertad , . . . .  90*15 » 90*15
La Reforma Legislativa. 84*30 » 84*30
El Condenado..  ............   76 65 6*60 8325
El Diablo A zul.................  76*20 » 76*20
La Idea........................... . .  65*25 8*85 74*10
El Defensor......................... . 3940 7*80 67*20
La Liga Nacional  56*10 » 56*10
El Intransigente  46‘20 » 46*20
La Em ancipación...  . . . .  39*75 » 39*75

. El Abolicionista    39*60 » 39*60
Los Puntos Negros  3840 » 38*10
F ray  Gerundio de Ogaño. 37*35 » 37*35
El Derecho Moderno. . . .  25*80 » 25*80
La España  9 16*20 25*20
El Justiciero   13*30 9*60 24*90
La Propaganda................. 19*05 » 19*05
El'Fierabrás.  ................. 18 » 18
Las Novedades................ .. 16*80 » 16*80
El Papel de Estraza  3*60 12*15 15*75
El A cusador  ; ----- 15 60 » 15*60
La Mojiganga  ......  13*80 » 13*80
La Nueva España Fede

ra l   13*80 » 13*80
El Protector E spañol. . .  » 11*40 11*40
La. B ru ja ...........................  » 9*15 945
La Juventud Republicana 8*85 » 8*85
La Bandera E spañola.. .  8*70 » 8*70
El Barón de la Castaña.. 8*25 » 8*25
El Torrente Revoluciona

rio . . .    6*60 1» - 6*60
•La Crónica U niversal.. .  5*85 » 5 ;85
La Paz  5*40 » 5*40
El Mirlo del Retiro  5*25 » 5*25
El Recopilador  4*50 » 4*50
ElTPropagador., .   3*75 » 3*75
La Hacienda  3<30 » 3*30
El Comino     2*40 » 2*40
El T rovador   . 2*40 » 2*40
El Evangelio del Pueblo. 2*40 » 2*40
La Tierra L ib re ............... » 2*40 2*40
El Obrero de M adrid.. . .  1*50 » 1*50
El Cirujano M enor. . . . .  1*50 » 1*50
La Estrella de los Mun

dos.    1*50 » 1*50
El Socialista     1*35 » 1*35
El Rabagás   1*20 » 1*20
La Z urra    0*45 » 0*45

160.022*65 18.466*65 178.489*30

No políticos.
El Correo Militar.    2.808*50 270 2.578*50
Boletín de Pósitos  1.266*90 156 1.422*90
Boletín de la Guardia Ci-

vil.................   1.383 » 1.883
El Consultor de A yunta

m ien to s..   1.006*50 177 1.183*50
El Magisterio E spañol...  758*55 72*90 831*45
El Siglo Médico    658*20 66*60 724*80
Gaceta del N otariado.... .  466'20 100*80 567
Gaceta de Registradores. 352*80 27*30 380*10
El Consultor de los P ár

rocos   ............ . 329*85 32*40 362*25
Boletín Oficial.. . . . . . . .  311*40 30*30 341*70
El Genio Médico-Quirúr

g i c o . . . . . .    338*10 » 338*10
Memorial de In fan tería .. 330*60 3*60 334*20
La Ilustración Española. 295*50 » 295 50
La Correspondencia Mé

d ica ..    220*50 27*90 248*40
Boletín de Loterías y To

ros. .. . . .  .. . . . . . . .  186 21*60 207’60
Boletín de A dm inistra

ción M ilitar.. . . . . .  . . .  169*95 15*60 185*55
Boletín de Gobernación.,

Hacienda y F om ento ., 126*60 12*60 139*20
Revista de.Procuradores. 119*10 12*60 131*70
Gaceta Industrial  131*10 » 131*10
La Reforma de Prim era

E nseñanza i . . .  80*10 43*20 123*30
La Farmacia Española...  103*80 0 112*80
Memorial de C aballería,. 101*40 11*10 112*50
El Ultimo F ig u rín . . . . . .  90*60 » 90*60
La Voz de la Caridad . . .  88*50 » 88 50
La Veterinaria Española. 73*20 11*40 84*60
Gaceta de los Juzgados

M unicipales.............. .... 82*20 » 82*20
Revista cíe T ribunales.. .  66*30 7*20 73 50
Anales de Prim era Ense

ñanza........................ .. 71*40 » 71*40
El Ateneo M ilitar.  54*60 5*40 60
Boletín de la Patriarcal.. 52*20 2*85 55*05
El Anfiteatro Anatómico. 41*25 12 , 53*25
El Eco J u d i c i a l . . . . . . . . .  48*90 3 51*90

. La Reforma Legislativa. 30*90 16*80 47 70
Revista de C orreos. . . . .  45*60 » 45‘60
El Diario de Avisos  43*20 » 43*20
El Derecho M oderno ..,. 42 » 42
El Telegram a................. 39*30 » . 39*30
La Cotización de la Bolsa, 30 4‘20 34*20
Re turma de las Ciencias 

M é d ica s ..,.. . . . .  . . . .  31*50 «• 3if50
El Diario de los Debates

Recaudado Idem
b as ta  fin de TO TAL, I

Abril. en Mayo.

Ptas. Cénts. Pts. Cénts. Pías. Cénts.

-Forenses  26*10 » 26*10
La Iglesia Española . . . .  2340 » 23*10
La Voz del Comercio  2 i‘6Q >» 21*60
El Restaurador Farm a-

eéutieo............................  21*30 ' » 21*30
La Gaceta de Sport   18*60 » 18*60
La Moda Elegante.. . . . . .  16*80 » 16*80
La Sociedad Anatómica. 16*80 » 16*80
La Quincena. . . . . . . . .  42 » 12
El Fomento de las Artes. 8*70 » 8*70
Boletín de Obras públicas. 8*40 » 8*40
Revista de Obras públicas 6*90 » 6*90
El Eco de los Arquitec

tos ................................   5*40 » 5*40
El Eco de la Ganadería. 4*80 » 4*80
El Derecho Jurídico. . . .  4*20 » 4*20
Boletín de Seguros   3*30 » 3*30
Boletín de Seguros contra

In ce n d io s ...   3 » 3

12.177*30 1.153*35 13.330*65

ANTILLAS,

El Debate.. ... . . . . ____  4.162 » 4.462
El Correo M ilitar...........   717 27 744
La iberia _________. . .  406 67 473
La Quincena Peninsular. 371 17*50 388*50
La Bandera E spañola.. .  ■ • 337 » 337
El Gobierno.............. .. 234*50 70*50 305
La E poca   ...... .. 197 67 264
Cristóbal Colon  ___  241*50 » 241*50
La P a z   ........... 210**50 » 210*50
El Pueblo.......................... 189 13 202
El Parte de España__  132*50 25 157*50
Boletín delaGuardia Civil . 144*50 » 144*50
El Tiem po......................... 443 12*50 125*50
El Siglo Médico.......................  114*50 8 122*50
El Puente de A lcolea.. . .  119*50 » 119*50
La Restauración... ___ _ 92 » 92
El Eco de la P a tria   78 » 78
El Ateneo M ilitar  63*50 6 69*50
El Im parcial..................... ' 68 » 68
El Correo de E spaña.... 27 27 54
El Pensamiento Español. 52*50 » 52*50
El Anfiteatro Anatómico. 28*50 14 42*50
El Protector B ritánico., 42 » 42
El Cohete........................ .. 38*50 » 38*50
Memorial de Caballería.. 33*50 5 38*50
El Justiciero................... . 17 16 33
El Centro Hispano-Ultra-

marino ......................... 26 6 32
La Sociedad Anatómica. 26*50 » 26*50
Revista de Procuradores. 24*50 » 24*50
El Diario E spañol. . . . . .  23*50 » 23*50
Boletín de la Patriarcal. 16 6450 22*50
Boletín de A dm inistra-’

cion M ilitar  ......... 49*50 » 19*50
La P olítica. ..................... 18 » 18
La Moda Elegante Ilus

trad a............................... 16 » 16
La Liga Nacional   13 >’ 13
La Independencia Espa

ñola............................ 10*50 » 10*50
Memorial de Infantería, 9 0*50 9‘50
El Eco de E s p a ñ a . . . . . .  8 .» 8
El T rovador.  ..... .. 5 » 5
El Universal............ ........  4 » 4
La Revista de Correos... 4 » 4
El Popular......................... » 3*50 3*50
La Discusión..................... 1*50 1*50 3
El Diablo Azul   2 » 2
Gil Blas de S antillana... .  1 » 1
La V erdad........................  1 » 1
Boletín de Loterías y To

ros.,  ..................... 1 )> 1

5.460 393*50 5.853*50

Recaudado Idem
b asta  fin de TOTAL.

A bril. Mayo-

FIL IP IN A S .  Ptas. Cénts.\ Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

La Esperanza....................  858 » 858
El Pensamiento Español. 722*50 » 722*50
La Epoca  ............... 518 134 652
El Correo de España . . . .  164 110 274
La Moda Elegante  269 » 269
La Regeneración..............  267*50 » 267*50
La P az  ............... 263*25 » 263*25
El Correo M ilitar  ' 143*50 32 175*50
La Ilustración Española. 175 » 175
El Puente de A lcolea... 167 » 167
El Im p a rc ia l . ./    75 34 409
El Gobierno  91*50 12 103*50
La Restauración...............  95*75 » 95*75
La Bandera E spañola. . .  92*50 » 92*50
El Pueblo  85*25 2 87*25
El Debate.    75 » 75
La Independencia Espa

ñ o la .     46 22 68
La Ib e r ia   ............  29 » 29
ua Verdad.................. 28*50 » 28*50
La Liga Nacional  26 » 26
La Política  24*75 » 24*75
El U niversal  22 » 22
El Cohete  15 » 15
El Eco de España  14 » 14
El Popular........................  » 13 13
Boletín de la Patriarcal. 12*50 » 12*50
Memorial de Infantería. 11*50 1 12*50
Boletín de Administra

ción M ilitar.... . . . . . . .  10 » 10
Las Novedades   3*75 » 3*75
La Revistadle Correos.. .  2*50 » 2*50
Boletín de Loterías y To

ros  2*25 » 2*25

4.310*50 360 4.670*50

R E S U M E N .
Para la Península . . .    172.199*95 19.620 191.819*95
Para las Antillas.. . . . . . .  5.460 393*50 5.853*50
Para F ilip in as.................  4.310*50 360 4.670*50

181.970*45 20.373*50 202.343*95

Madrid 25 de Junio de 1873.=P. O., Enrique Colás.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ósitos.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 30 del cor
riente, á las cuatro de la tarde, se verifique en el local que 
ocupa la misma el sorteo para la segunda amortización de 
resguardos al portador emitidos en virtud de la ley de 27 de 
Julio de 1871.

Madrid 26 de Junio de 1873.=E1 Director interino, Manuel 
Galindo.

D eleg a c ió n  d el G obierno de la  R ep úb lica  
para la  D irecc ión  g en era l d e l P a tr im o n io  q u e fué  

ú ltim a m en te  de la  C orona.

El d ia  1.0 de Julio próximo, á las dos de la tarde, se subas
tan en las Caballerizas Nacionales un tronco de caballos de tiro, 
otro de yeguas, dos caballos sementales y de silla, y una yegua 
de silla, que quedaron sin adjudicar en la subasta del dia 23 
y con la rebaja del 10 por 100 de la tasación primitiva, que 
como el pliego de condiciones se halla de manifiesto en la De
legación, y en Caballerizas el ganado objeto de la venta.

Madrid 24 de Junio de 1873.=P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla.

Se venden en pública licitación y por pujas á la llana tres 
muías, un macho y dos caballos procedentes de la Adminis
tración de El Pardo; cuyo acto tendrá lugar en el departamento 
de las Caballerizas Nacionales el dia 1.° de Julio próximo y 
hora de las dos de su tarde, en cuyo punto estarán de mani
fiesto dichas cabezas de ganado, y en las oficinas de esta Dele
gación el pliego de condiciones bajo las cuales se subastan.

Madrid 25 de Junio de 4873.=P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla, —2

MINIS  

D irecc ión  g en

PRC

Relación de las otras presentadas en el Ministerio de Fe 
Francia en 45 de Noviembre de 4853 sobre propiedad l

Oías. Título de las obras.

T E R I O  D E  F O M E N T O O» 

e r a l  d e  In str u c c ió n  públ

DPIEDAD L IT E R A R IA .

'mentó en el mes de Mayo de 
iteraría.

Autores.

lica.

1 1873, en virtud del tratado celebrado con

Editores. Tomos y tamaño.

8 Maga sin d’education et de recreation. . . . . . . . . Mr. Julio Verne.................... J. Hetzel................................ Una ent.8 4.c
20 Les soirées á la maison ........................... La Comtesse de S annois... 

Mademoistílle Gourand . . . .  
V. Duruy .....................

Hachette et compagnie . . . .  Un t.° 42.° 
Idem ......................................  Idem.» Potite et g rande .................... ..................... ..

» ’’ Historia de la Edad M edia.. .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................................  Idem.
» Las Maravillas del grabado. . ............ .. J. Duplessis. . . . . . . . . . . . . . Idem ......................................  Idem.
» L’Année scieutiíique..........  ................ .. Figuier. • Idem ....................................... Idem.
» París,, ses organes, ses fonctions, et sa v ie ....
» Ticknor.—Traduction (Histcire de laL itérature 

espagnole) . - ...................................... ..

Mr. du Camp. . . . . . . . . . . . . Idem .......... ............................  Idem.

J, G. Magnabal . . . . . . . . . . . Idem .......................................  Idem 4.°
» Histoire des p lantes................................. . H. Baillon.............. Id em ...................... .. Idem.
» LfHistoire de Franee, racontée á mes petits 

eníants.................. ............ .. .......... .. Mr. G uizot.................... Idem ........ . . .  >.................... Cuatro en.id
» Le Tour d u monde............ „.. . . . . . . . . . . . E. Charton............................. Id em .............. Trece id.
» Le Journal de la Jeunesse.. . . .  c. . . . . . . . . . Mr. Fouret . . . . . . .  . Idem ....................... .. Catorce id.

21 La Vicnmtesse Al ice. . . .  .............. .. Alberic Second.................... La Vizcondesa Keronel . . .  Uno en 12.® 
Id em .......... ............................ Idem.» La Semaine des quatre jeudis ......................... Idem . . . . . . . . . . . . .

20 Le Monde musical. Edition B. Piano et Chant,-— 
Núm. 5 ................................................... .

MUSICA.

Varios........ ..................... Sres. Enoch pére et fils.. , .  Uno en 4.° 
Idem ................................... .... Idem.» Idem núm 4.-- Edition B Piano et Cha n t . . . . . Idem .............. ..

» Idem n úm 5 — Ed i ti on A Piano se ul. . Idem ......................... Iiem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
» Idem núm 4 —Edition A Idem .............. .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... . Idem.
» La Danse M-cabie,  para piano y cant o . . ........

Madrid 2 de Junio de 1873 ,= El D.rcctor general, Jman Una.
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INSTITUTO DE VALENCIA.

Cuadro estadístico de los

INSTITUTO DE ALICANTE.

INSTRUCCION PÚBLICA.- NEGO

CURSO DE

alumnos matriculados, a

INSTITUTO DE CASTELLON.

ALUMNOS INSCRI A PROBADOS. SUSPENSOS. NO PRESENTADOS. ALUMNOS INSCRI APROBADOS. SUSPENSOS. NO PRESENTADOS. ALUMNOS INSCRI- APROBADOS. j SUSPENSOS. 1 PRESENTADOS
A S I G N A T U R A S . TOS. TOS. TOS.

o o —i O t-1 O O O E O 0 O £7 O £7 O E7 O t*1
£= n. trs 9 rrso rT ÍTio cf !? & g> •cr Q & o ÍU b & o
3 E S ' £ ü? £ - i £ i E ? E 3 E rp cL 02 p oU1 E

£ i ® p & «
oxn o o

SISTEMA ANTIGUO.

P r im e r  a ñ o  d e  L a t ín  y
C a s t e lla n o ....................... 210 2 18 72 118 66 52 72 48 3-1 51 29 45. 5 6 )) >3 31 2 0 11 17 6 2 14 1

S e c u n d o  id . d e  id  . . . . 459 4 61 41 38 53 30 65 73 33 64 25 53 8 11 33 33 33 15 19 11 10 1 4 3
R e t ó r ic a  y  P o é t i c a . . . . 153 182 50 74 2 0 23 77 83 28 32 18 31 3 1 7 >3 45 12 17 6 13 4 15 2
G e o g r a f ía  é H is to r ia  . . 721 721 402 442 6 4 40 255 239 150 • 177 122 ■ 164 6 10 22 3 160 44 65 28 16 3 79 13
A r i t m é t i c a  y  A l c e b r a  . 2o  1 172 80 6 6 6 0 2 9 111 77 74 38 51 2 4 23 14 3) 33 53 12 20 6 16 3 17 3
G e o m e t r ía  y  T r i g o n o 

m e tr ía . ..... ....................... 237 119 2 4 59 44 13 99 77 4 2 26 25 13 17 ■11 » 33 55 9 20 3 13 3 22 3
F ís i c a  y  Q u ím i c a .......... 287 115 m 70 48 22 93 23 4 4 28- 24 19 16 9 4 )) 55 8 33 5 9 ■ 1 43 2
H is to r ia  n a t u r a l ............. 328 100 142 • 58 78 13 108 27 1 30 23 38 18 12 o ¡ }) 33 59 9 37 5 6 33 | 16 4
P s ic o lo g ía ,  L ó g ic a  y  F i 

l o s o f ía  m o r a l ........... 249 107 94 4 4 62 22 93 41 34 31 29 29 2 2 3 33 59 8 17 5 12 1 30 2
F is i o l o g ía  é H ig ie n e  . . 317 119 150 91 76 24 91 34 49 24 39 21 10 3 33 33 69 11 35 6 9 1 25 4

SISTEMA MODERNO.

G r a m á tic a  c a s te l la n a .. « » » » ?) » ® » 3) 3) „ 33 » >3 3) 3) 3) B 33 33 J5 32 3) 3)
G e o g r a f ía ............................. » )> » » » » 3) 3) 33 33 33 33 » 33 3) í) 1 33 M 3) 1 32 32 ))
A r i t m é t i c a  y  A lg e b r a  . :) » » » » 33 )3 33 33 33 33 33 33 3) 33 >3 33 33 3) 33 1) 2) 3)
H is to r ia  a n t ig u a ............. 5) i» » » 3) 3) 3) 33 3) 33 33 33 33 33 33 33 1 3) 3) 33 33 » 1 ' 4 33
G e o m e tr ía  y  T r i g o n o 

m e tr ía  ..................* _____ J> )> 5) >3 3) 3 33 3) 33 3) 33 >3 33 33 33 33 33 33 33 33 33 2> 3)
N o c io n e s  de  F is io lo g ía

é H ig ie n e ......................... 33 )> » 23 » :■) » >3 33 i 33 33 33 33 » » 33 J) 33 3) 33 22 33
H is to r ia  m e d ia  y  m o 

d e r n a ................................. }) » » 32 33 3) » )3 33 33 33 33 33 >3 3) . 3) )) 33 3) 3) 3» B 3) 1)
F í s i c a .................................... .. 31 » » 33 33 )) » 33 33 » 33 33 33 33 33 33 33 3) 33 33 33 33 33 3)
A n t r o p o lo g ía ..................... » )> )> 33 )) 3) }) 33 33 33 3) 33 33 33 >3 33 3) 33 3) >3 1 33 23 3)
Q u ím i c a ____ . . . . . . . . . 23 )) » )) )) )) » >3 33 ?> 33 33 33 » 33 33 33 33 33 23 33 >3 33 3).
C o s m o lo g ía ......................... 3) » » » » )) )) 33 3> >3 33 3J 3) 33 33 33 33 3) i 33 33 33 33 33 33
L ó g i c a .................................... 33 » » 33 33 3) » 33 33 í> 33 » . 33 33 33 3) 33 33 )> 33 32 ’) 3)
P r in c ip io s  g e n e r a le s  de

A r te  y  su h is t o r ia  en
E s p a ñ a ............................. i » i » >3 » » » » » » 3) - 3) 33 33 33 )> )) » » » i 2)

B io lo g ía  y  E t i c a . . . . . . 3 » 1 )> 1 >3 1 1 33 33 >3 33 • 33 33 » >3 33 3) 33 » 33 3) » 32 •
i P r in c ip io s  d e  L i t e r a -
i t u r a ............................ í 1 » ;; B 3. -.3 j> » ! ” 53 33 i » 3) J? 33 » 23 i- 33 3!
1 P rin cip ios  de D erech o
i y  n o c io n e s  del civil

e s p a ñ o l ............................. 1 T) 1 33 » » 3) 33 1) » 33 33 » ■ 3) 3) 33 ?> i >3 f 32 )1 3) 3)
N o c io n e s  d e l D e r e c h o

e s p a ñ o l p o l i  ti c o -  a d 
m in is t r a t iv o  y  p en a l. i 33 í 33 j) ;■} 3) » 33 >3 i 33 3) 3) » 3) 33 )) 33 ii » n i) >; 3) 3)

E le m e n to s  de  A g r i c u l 
tu ra , In d u s tr ia  fa b r il
y  C o m e r c i o .................. » » )) )> :■> y> 3) )) 33 33 » 33 33 33 3} 1í ?> " iI » )3 3)

ESTUDIOS DE APLICACION

A g r i c u l t u r a . . . . . . . . . . 12 i 8 3 3 3) 1 1. >3 3) 3) 33 » 33 33 3) 4 •» 1 23 1 2) 2 32
A g r im e n s u r a ................ .. 3) 7) B 33 Í3 13 33 33 >3 33 33 33 » 33 33 3) •>) 33
T opogra fía  y  su dibujo. 16 13 10 10 » i 6 2 17 8 10 3 6 33 1 O 5 3) 4 33 32 33 í 33
Dibu jo  linea!, de ador-

^0 °-rQ 19 9 ■i í •2
»

A 7 80 55 25 J) 3 33 3) , 3 33
F r a n c é s . .......................... .. 10 12 7

1 Jcf
3

X
))

i
3

"l1
7 2 3 i 7. 4 16 33 3 ‘ 3) 33 33 33 3> 3 33

I n g l é s ............................... 8 2 4 1 4 1 7 1 2 ■1 33 >3 5 33 •> » * 33 » 3) » I ” 13
A r i t m é t i c a  m e r c a n t i l  y

T e n e d u r ía  de l ib r o s . 13 3 7 2 » 1 6 )3 7 3) 3 3) 1 )» 3 33 » 3) 33 3) I) 3? 31
Contabilidad.................. . 6 1 1 » }) » 5 1 3 í) 1 3) 33 33 2 33 33 33 3) 3) 33 » 31
Economía, política . . . . 2 1 •1 » i 1 2 33 1 3) 33 33 1 33 3) 3) 23 32 22 3> 33
Química aplicada y F í 

sica . . .  r .........c.____ w » » 3) » 33 ■10 7 6 1 3 6 2 33 3) 33 3> 33 3) 2) w 33
Geografía, y  Estadística -

cornci-eial..................... 7 1 4 y¡ i) }J 3 1 8 33 2 >3 , i 3) 5 » > 3) 33 3) i >3 » j
Mecánica i n d u s t r ia l . . . i .0 1 * » 33 » >3 33 >3 * 3) )) » 3) . » 33 33 33 j ), >’ 3)
Cosm ografía , Pilota

1je  & e . . , ....................... 10 11 4 5 )> )) 6 6 6 11 3 9 3 2 » 3) 3) 33 1) >3 ), )) 3)

Trigonom etría csféidea 13 11 11 9 5) 1 2 1 3) 33 33 33 33 » 33 33 33 33 33 33 33 33 | 33 33

Am pliación do la Geo-
grafía y  su dibujo . . 16 21 10 14 1 2 3 3 45 20 32 20 7 33 6 1 3) 33 33 33 3)

— 4
3)

3.050 2.174 1.338 1.-144 378 278 1.114 752 757 545 521 457 133 8 0 103 8
!

636 148 279 92 111 19 246 37

D IST

INSTITUTOS

R ITO  U N IVER SAI

m A T R IC U L A  P E R S O N A L

* O f i c i a l . L i b r e . TOTAL-

Valencia.......................................... ............ .. 755 629 1.381
470
3 »
433
485Anfí

Alicante................... ......................................... 229 241
Castellón................... ......................................... 233 96
Albacete....................... ................................... * •

¿ í p í )
% o % 171

Murcia..  .................................. ... .... .................................... 232 253
Lorca................................................ ...................... ... 462 175 337

258
J átiva............................ ........................................... 169 89
Colegios particulares........................................ 31 123

 ̂  ̂ 'A"  ̂ ^  I87s>, — DJ DUwio- general nnter.iooj P, de V i c t o r i a  y AbiñiQ*5tüa» "

2.042 1.777 3.819
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C IA D O  2 .  —  S E G U N D A  E N

1871A 1872.

presentados en los

INSTITUTO DE- ALBACETE.

S E Ñ A N Z A .

ondientes a l d istrito  di

INSTITUTO DE MURCIA.

Valencia.

, •: .. | 
INSTITUTO DE LORCA. |

: " . :  : - : e - 

INSTITUTO DE JÁTIVA. EXAMINADOS PARA ¿OMISIONES 
EN LOS COLEGIOS DE SAN JORGE Y CONCEP
CION DE ALCÓY, DE NOVELDA, DÉ MONÓVAR 

Y DE ORIUUELA. ‘ALUMNOS a p r o b a d o s , s u s p e n s o s , n o  p r e s e n -
INSCRITOS. TADOS.

ALUMNOS
INSCRITOS.

APROBADOS SUSPENSOS. NO PRESENC
IADOS. '

a lu m n o s

INSCRITOS.
APROBADOS. SUSPENSOS.

• ...." --'I
NO PRESEN

TADOS. J
ALUJÍNOS

INSCRITOS.
APROBADOS. SUSPENSOS. NO PRESEN

TADOS. .

Oficiales.. 

Libres....

| Oficiales.. 

Libres ... 

Oficiales..

, Libres. 
..

[ 'Oficiales. .

Libres....

Oficiales..

Libres. ...

Oficiales..

Libres__

Oficiales..

Libres....

Oficiales..

Libres...

Oficiales. .

Libres __

Oficiales..

Libres__

Oficiales..

Libres __

Oficiales..

Libres....

Oficiales..

Libres__

Oficiales.. i
Libres __

Oficiales..

Libres__

Oficiales.. |

Libres. ...

Inscritos..

A
proba

dos .......

Suspensos

No presen 
tados__

31 5 * 2 3  46 1 3 7 5 43 63 29 67 , 4. . 4 12 ‘ 2i- «7 149 154 41 3 8 33

! ; 
i

41 • «7 «3 17 7 7 11 3 35 33 i 1 1

33 29 29 23 »  6 w 43 66 34 49' 2 6 7 11 «7 49 «3 34 7 15 2 ! 47 81 «5 18 1« 7 10 6 «5 «1 S 4 9

18 29 35 25 »  4 13 » 33 46 18 22 1 4 14 49i 2.6 48 «6 43 3) 5 33 » ■ ! 30 «9 « « «0 1 5 7 4 «8 . « i  '■ 7  1 ; 3»

17* 100 119 76 11 18 44 6 222 199 103 119 13 ^3 106 67. H2 176 61 136 7 40 14 i ; m : 78 89 56 15 9 «4 13 70 60 6 -  4
*8 24 23 18 10 3 15 3 68 38 19 26 6 2 44 10 46 60 33 41 2 4 .11 ,6 i1¡ 48' 30 «« 15 10 11 10 4 43 31 6 6

19 20 23 19 12 1 14 » 63 4Í 39 22 10 10 14 9 80 38 «1 «8 1 7 8 3 ¡i 55 : 16 36 10 9 .4 • 10 2 . 40 «8 8 4
19 25 33 24 9 1 7 )> Si 21 37 16 4. 7 10 ,4i 4« 38 41 36 1 3 33 33 j 34 15 15 10 1 33 8 5 39 ; «4 6 9
52 23 38 20 1 1 13 62 31 4« 18 10 9 10 ' 4; 63 46 46 38 3 6 . .4. 1 29 U «« d« 3 33 4 18 15 : 1 ’ ■ ■ & ;
33 24 21 19 1 2 11 3 68 «8 36 17 13 8 10 3 92 46 26 30 3 14 3 2 26 «1 17 13 3 4 6 4 38 34 4 33

48 28 26 26 6 1 16 d 68 «8 49 18 3 4 6 6 43 '44 36 34 2 ,7 5 3 33 26 «8 « « 4. 3 1 1 3« «1 2 9

)) )> »  »  »  . )> » » » . » 1 8 » » y ' 3)
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i
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a 837 359 J375 299 51 40 211 20 743 686 431 386 66 76 «47 125 4«8 696 349 470 «4 110 65 15 455 «87 «99 193 65 50 91 44 «68 «88 45 35

ta r io  de  v a le n c ia .

GRADOS Y TITULOS.

PERITOS MERCANTILES PERITOS AGRIMENSORES
b a c h il l e r e s . Y MECÁNICOS. Y TASADORES DE TIERRAS.

Inscri Apro Suspen Inscri Apro Suspen Inscri Apro Suspen-j
tos. bados. sos. tos. bados. sos. tos. bados. sos.

« 1 1 154 57 3 3 33 9 8 1
« 0 « 0 33 33 3) 3» 33 9 9

54 48 6 33 33 » 5 5 33

60 60 33 33 33 9 3 3 33

5« 50 2 1 1 9 5 5 33

78 71 7 33 33 » 8 8 33

75 75 13 » 33 9 .33 » »
3) 33 3) 33 33 9 33 » 33

550 478 7« 4 ■'' 4 9 30 «9 1
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. — 1873-

COMISION GENERAL ES PAÑOLA.
Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Viena.

PROVINCIA DE JAEN.

SfiJMEKÜ KDXEM
NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.

del registe 
general.

del registro 
del depósito. Pueblo. Galle. Numero.

4 429 D. Enrique Amado Salazar, como D i
rector gerente de la Sociedad minera

Bailén..................... » » Un gran ejemplar de galena de hoja y tres menores de id. cristaliza
da: un ejemplar de pirita de hierro y cobre cristalizada: otro id. de 
pirita de hierro con hojas y conchas de Dolomía.

Aceite de oliva natural, aplicación á la industria: trigo: aceite de o li
va natural, alimentación: vino de pasto.

Aceite.
Alpiste: un cajón de madera de olivo: anís: alverja: escaña: espliego, 

alhucema: aceitunas: trigo blanco largo: id. cañi-hueco: aceite de oli
vas: orujo.

Trigo blanco: garbanzos ocales.
Almendras mollares.

2 á 5 

6
7 á 47

48 y 49 
20 

24 y 22
23
24
25 

26 y 27

529 á 32

4.952 
2.298 á 307

2.308 y 9 
2.340 

2.342 y 342
2.343
2.344
2.345 

2.346 y 47
2.348
2.319
2.320 
2.324

Espeluy.................. » »

D. José Barreda y Contreras...................
D Antonio J Villalta ....................... ..

Bailén.....................
T. de Don Jimeno. »

D Ginés Segura.................................... Castellar de S ----- » »
D Manuel A Torres.................................. Jimena..................... »
D R;imnn G a r c í a  Neírrete . . .  ............... Castillo de S . . . .. » » Mármol rojo y pardo.

Trigo largo.
Trigo piel de buey.
Trigo lazarillo. 1 
Trigo blanco: id. blanquillo.
Garbanzos ocales.

Fl Jacíp Almpnrli'ns .......................... Jaén......................... „ »
D Miguel Serrano...................................... Alcalá la R e a l.. . . »
D Lúeas J de San Juan........................... Castellar de S . . . . N D
R \famipl G Moreno . . ......... Jaén..................... ,, ))
D Antonio Almendros - - .................• . Id em ....................... ))

29
30 
34 
32 
33:

34 á 44 
42 

43 y 44

45 
46 á 49

50 á 52
53
54
55
56  ̂

57 y 58
59
60 

64 á 65

!

D Francisco González ..................... Id em ..................... .. » )> Alfiler de oro, plata y platino para corbata. 
Regaliz.
Alcohol.

D Mateo Tnñon ....................................- Idem . . . . . ............. ))
D. Lúeas J de San Juan........................... Castellar de S . . . . >) ))

2.322
2.323 

2.324 á 31
2.332 

2.333 y 34

2.335 
2.336 a 39

2.340 á 42
2.343
2.344
2.345
2.346 

2.347 y 48
2.349 
2.604 

3.094 á 98

D Enrique Amado Salazar..................... Bailén ..................... » » Mineral plomizo de primera, segunda y tercera. 
Aceite de oliva filtrado por papel.D Andrés de V iedm a............................... Jaén......................... » ))

Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes. 
Exorna Diputación provincial.................

Id e m ....................... » » Esparto: sabina: pino salgareno: id. carrasco: roble: tejo: fresno: almez.
Id em ........................ » » Ocho números del Boletín oficial de la provincia.

D Antonio García Valenzuela................ Baeza....................... )) )) Cuadro de distribución de tiempo y trabajo de una Escuela elemen
tal: otro id. del reglamento para Ja misma.

Ocho números del Boletín oficial de Instrucción primaria que dirige.D Manuel Huiz Romero.............. .. Jaén........  ............. » »
R] Ronde de las AlmeiicíS . . . .  . Espeluy............ .. >1 )) Aceite de oliva natural para la industria: id. id. para la alimentación:

D Mariano Jiménez.................................... Jaén......................... » ))
trigo piel de buey: vino de pasto, blanco, natural.

Traje de caza. (Se compone de coleto, americana y calzones). 
Sal común.D José León Ternel........  ........................ Baeza....................... »

D Mariano Serra . . . . . . . . . .  . . . . Jaén..................... » » Aceite de olivas.
D Manuel Alfonso T orres....................... Jimena.................... )) Aceite de olivas.
El mismo ........................ ................... Id em ....................... » )) Aceite de olivas filtrado.
D José Carrillo Pal omino. . . . . . . . . .  . Jaén....................... Y) )) Trigo blanco berrendo: id. blanco magro. 

Aguardiente.D Javier Padilla..................... .................. Id em ....................... » „
D Tomás Lopuvitti........ ........................... Linares.................... 1) » Sulfuro de plomo.
La Dirección de Propiedades.. . . . . .  . Idem ....................... )> » Menudos de la mina después de triturados en cilindros horizontales

movidos por vapor y concentrados en cribas inglesas: una muestra 
d e ‘la parte más impura del filón y de la ganga que más general
mente le acompaña: una muestra de los menudos de la mina ántes 
de sufrir preparación alguna: una muestra de un filón paralelo al 
principal , cuya potencia varía entre 4 y 60 centímetros, cons
tituyendo la tercera capa: una muestra del filón principal en su 
parte más pura.

Madrid 28 de Mayo de 1873.=E1 Oficial de libros del depósito, Eduardo Perez.=V .° B.’= E 1  Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, H. Nava.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Secretaría general.

El Excmo. Sr. Ministro do la Gobernación ha dispuesto sa
car á pública subasta el suministro de 1.534 uniformes, com 
puestos de pantalón y levita, para los agentes de Orden público 
de la Península é islas adyacentes , bajo las condiciones que 
en este dia se publican á continuación ; debiendo tener lugar 
la subasta el dia 27 del mes próximo Julio, á las doce en pun
to, en el despacho del Excmo. Sr. Ministro, el- cual presidirá 
el acto ó la persona en quien se digne delegar la Presidencia.

Madrid 27 de Junio de 1873. =  El Secretario general, Ma
nuel Carrasco.

Pliego de condiciones para adquirir 1.534 uniformes, compues
tos de pantalón y levita, con destino á los individuos del
cuerpo de Orden público de las provincias de España , e x 
ceptuando la de Madrid.
4.a En virtud de lo dispuesto en el art. 2 /  del decreto d e 27 

de Febrero de 1852, se anuncia la subasta con 30 dias de an
ticipación de los 4.534 pantalones é igual número de levitas 
para los agentes de Orden publico de las provincias.

2.a Las proposiciones deberán hacerse por el total de los 1.534 
uniformes. '

3.a Los uniformes deberán hacerse con estricta sujeción al 
modelo que se halla de manifiesto en el despacho del Jefe del 
Negociado de Orden público.

4.a Las levitas y pantalones de que se trata habrán de ser 
en el género iguales enteramente á las muestras que obran en 
el despacho del Jefe antes citado, y hechos á medida conforme 
á modelo.

5.a El que contratare la confección de los uniformes veri
ficará la entrega de los mismos dentro del mes siguiente á la 
fecha en que le sea adjudicado el remate.

6.a El precio será el de 50 pesetas,y su importe se satisfará 
al contado.

7.a Si al presentar los uniformes el contratista, el Excelen
tísimo Sr. Ministro creyese que no eran aceptables por no 
estar hechos conforme al modelo mencionado, su opinión será 
decisiva; no siendo por consiguiente admitidos, y no quedando 
al expresado contratista derecho á hacer reclamación alguna, 
siendo de cuenta de este el remitirlos á los Gobernadores de 
las provincias con sujeción al estado que para ello se le fa
cilitará.

8.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán cerrados al Sr. Presidente, con sujeción al modelo que 
sigue á continuación, á la vista del público y á la hora fijada 
cori antelación,

9.a El Presidente irá numerando los pliegos por el orden en 
que se le presenten, después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta.

40. Una vez entregados los pliegos, acompañados de un cer
tificado que acredíte el depósito en la Dirección del Tesoro

de 5.000 pesetas, no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo.

41. A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á abrir 
los pliegos por el mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta v o z , y el que desempeñe las 
funciones de Secretario publicará para satisfacción de los con
currentes el resultado fiel acto.

42. La adjudicación del remate recaerá sobre la proposiciqn 
más ventajosa. No se admitirá proposición alguna que exceda 
del precio mareado en la condición 6.a de este pliego.

43. En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá licitación oral durante media hora entre los que las 
hubiesen presentado.

44. Hecha la adjudicación, ampliará el contratista la fianza 
en la Dirección del Tesoro hasta la cantidad de 40.000 pesetas.

45. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el hecho con carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

46. El contrato ha de ser á riesgo y  ventura, no quedando 
con derecho el contratista á reclamar aumento de precio, in
demnización por ningún género de consideraciones.

47. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el con
tratista se harán efectivas gubernativamente:

4.° De las cantidades consignadas para afianzar el cumpli
miento de sus, obligaciones.

2.° De los demás bieñes que le pertenezcan.
48. En virtud délo  dispuesto en el:art. 2 .°del decreto de 27 

de Febrero dé 4852 y eá vista de la urgencia de llenar este 
servicio, se anuncia esta subasta con 30 dias de anticipación.

49. El contratista ha de quedar obligado al pago de la es
critura de contrata que ha de otorgarse al efecto, y de la copia 
de la misma que deberá obrar en la Sección de Orden público 
á los fines que procedan, así como la remisión de uniformes á 
los Gobernadores.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en la calle de    n ú m . .... , ente

rado del anuncio y  pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  
y Diario oficial de Avisos sacando á pública subasta la confec
ción de 4.534 uniformes, compuestos de pantalón y levita, para 
los individuos del cuerpo de Orden público de las provincias 
de España, exceptuando la de Madrid, se compromete á sumi
nistrarlos, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al
precio de  (aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra
ó guarismoj.

(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R ACION P R O V I N C I A L
Gobierno de la provincia de Sego v ia

Debiendo celebrarse la simultánea subasta en este Gobier
no y en la villa de Pedraza el dia 46 de Julio próximo para la

adjudicación en pública subasta de 6.200 pinos del monte pi
nar de Navafría, de la comunidad de Pedraza, he dispuesto se 
haga público por medio de este periódico oficial para que llegue 
á noticia de las personas que en la misma quieran interesarse.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados según 
el modelo que á continuación se expresa, debiendo de ir acom
pañadas de la carta de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja sucursal de Depósitos dp esta provincia el 40 por 400 
del valor de la tasación, con la cédula de vecindad del propo- 

, nent®.
2.a El rematante á quien se adjudique la subasta deberá 

dejar dicha cantidad en depósito como garantía al cumplimien
to de su contrato final.

3.a En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales y fueran estas las más ventajosas, se •abrirá licitación 
solamente entre sus autores durante un cuarto de hora por 
pujas abiertas que no podrán bajar de 25 pesetas una.

4.a Las proposiciones se admitirán durante la primera me
dia hora del acto de la subasta, que será el. dia fijado, á la una 
de su tarde, en ámbos puntos, haciéndose la adjudicación en 
el mejor postor, y las proposiciones se referirán precisamente 
á un solo lote; y si el proponente quisiere interesarse en va
rios, hará una distinta para cada uno.
’ 5.a La tasación de cada lote figura en la relación que al final 

se inserta.
6.a Será de cuenta;del rematante el pago de los gastos de 

la subasta.
' 7.a La subasta se someterá á la aprobación del Sr. Gober

nador, quien resolverá todas las reclamaciones que sobre la 
misma se presenten, con recurso á la via contencioso-adminis
trativa. .

8.a El remate, sin embargo, producirá sus efectos desde que 
recaiga la aprobación del Sr. Gobernador.

9.a Aprobada la subasta, el rematante depositará el 5 por 400 
de la cantidad en que haya sido adjudicado el disfrute en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, y el 95 por 400 
restante en la Depositaría de fondos de la comunidad de la 
villa de -Pedraza, en la forma que la misma determina.

40. Aprobada la subasta, depositado el 5 por 400 de que 
habla la condición anterior, y habiendo cumplido el rematante 
con las condiciones de pago impuestas por la comunidad de 
Pedraza, se ordenará al Ingeniero Jpfe para que se le haga; la 
entregaré la corta y se le expedirá licencia , sin la cual no 
podrá d&r principio a las operaciones de la misma.

Las demás condiciones de la contrata podrán enterarse de 
ellas las personas que quieran interesarse en esta subasta, á 
cuyo efecto se hallarán de manifiesto en la Sección provin
cial de Fomento y en la Alcaldía de la villa de Pedraza.

Segoyia 48 de Junio de 4 873.—El Gobernadpr interino, Ja-r 
vier Travieso y Beranger.

Modelo de proposición.

D. N .N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio para la su
basta de 6.200 pinos señalados en el monte de Navafría, de la 
comunidad de Pedraza, en término del mismo Navafría, se
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com prom ete á pagar la cantidad de  pesetas (en letra) por
la  corta del lote n ú m   (en letra), sujetándose al pliego de
condiciones form ado por el Ingeniero Jefe.

(Fecha y ñ rm a del proponente.)
E n  el sobre del pliego se escrib irá  el núm ero del lote al 

que se hace proposición.
Relación demostrativa de los lotes en que se halla dividida Ja

co rta , con expresión de los límites y  tasación de. cada uno .
Lote núm ero d.° Sus lím ites son P rade ra  de Nava el Co

llad o , R egajoniestro, cam ino de Nava el Collado al puerto de 
Lozoya y la Cumbre; com prende £1 m edias v a ra s , 58 piés y 
cu a rto , £43 tercios, ¿14- sesm as, £53 viguetas, 1£8 maderos de 
á  6 , 51 de á 8 y ocho de á 10, total 976; se sacan á subasta 
bajo el tipo de 7.£££ pesetas y £5 cén tim o s; hay que depositar 
para  tom ar parte en esta subasta 7££ pesetas ££ céntim os; se 
concede el plazo de dos meses para la corta y  cuatro  para la 
ex tracción .

Lote núm ero £.* Sus lím ites son cam ino de Nava el Colla
do al puerto de L ozoya, R io de A ldealengua, Regajoniestro 
y los R egajeros; comprende 30 m edias varas, 1£8 piés y cuar
to , ££3 te rc ia s , 161 sesm as, 81 v iguetas, 33 m aderos de á 6, 
18 de á 8 y 10 de á 10, total 690; se sacan á  subasta bajo el 
tipo de 6.588 pesetas y £5 cén tim o s; hay  que depositar para 
tom ar parte en esta  subasta 658 pesetas 8£ cén tim os; se con
cede el plazo de dos meses para la corta y tres para la ex
tracción.

Lote núm ero 3.° Sus lím ites son alto del puerto de la Cum
b re , A rroyó de los Mosquitas, cam ino de L ozoya; com prende 
57 m edias v a ra s , 187 piés y cuarto , 360 te rc ia s , 161 sesmas, 
173 viguetas , 65 m aderos de á 6 , £7 de á 8 y  £0 de á 40, 
to tal 1.053; se sacan á subasta bajo el tipo de 9.988 pesetas; 
hay  que depositar para tom ar parte en esta subasta 998 pese
tas 80 cén tim os; se concede el plazo de dos meses para la 
co rta  y cuatro para la extracción.

Lote núm . l.°  Sus lím ites son Rio del C h o rro , A rroyo Se
quillo , A rroyo de Nava el Collado y cam ino de Regajo-Hondo; 
com prende £6 m edias v a ra s , 95 piés y cuarto , £61 tercias, £00 
sesm as, £08 v iguetas, 17£ m aderos de á 6 , £30 de á 8 y 108 
de á 10, total 1.300; se sacan á subasta bajo el tipo de 8.534 
pesetas 50 cén tim o s ; hay  que depositar para tom ar parte  
en esta subasta  853 pesetas 45 céntim os; se concede el plazo 
de dos meses para la corta y cuatro  pa ra  la extracción.

Lote núm ero 5.® Sus lím ites son Rio del C h o rro , A rroyo 
de Nava el Collado, cam ino de Regajo-Hondo y pedriza por 
cim a del C horro ; comprende cuatro m edias va ras, 18 piés y 
cuarto  , 70 te rc ia s , 77 sesm as , 90 v ig u e ta s , 80 m aderos de á 6, 
104 de á 8 y 57*de á 40, total 500; se sacan á subasta bajo el 
tipo de £.749 pesetas ; hay  que depositar para tom ar parte en 
esta subasta £74 pesetas 90 cén tim o s; se concede el plazo de 
un mes p ara  la corta y tres para  la extracción.

Lote núm ero 6.° Sus lím ites son A rroyo de las Vueltas, 
cam ino de Pericón, pradera de Pie-M ediano y A rrastradero  y 
A rroyada de la m ism a ladera de las V u eltas; comprende siete 
m edias v a ra s, 11 piés y cu a rto , 59 te rc ia s , 10£ sesm as, 106 
v iguetas, 14£ m aderos de á 6 ,  446 de á 8 y 108 de á 10, to
ta l 681 ; se sacan á subasta bajo el tipo de 3.£86 p e se ta s ; hay  
que depositar para  tom ar parte en esta subasta 3£8 pesetas 60 
c é n tim o s ; se concede el plazo de dos meses para  la corta y tre s  para  la extracción.

Lote núm ero 7.° Sus lím ites son A rroyo de las Vueltas,, Peñ as de la m ism a ladera  y el P in a r;  com prende tres mediásí 
v a ra s , 44 piés y cu arto , 68 terc ias, 130 sesm as, ££! viguetas, 
£06 m aderos de á 6 , £30 de á 8 y 98 de á 10, to tal 1.000; se 
sacan á subasta bajo el tipo de 5.03£ pesetas ; hay que deposi
ta r  para tom ar parte en esta subasta 503 pesetas £0 eéntim os; 
se concede el plazo de dos meses para  la  corta y cuatro para  
la extracción.

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l de Cádiz.
La Comisión provincial, en sesión de 18 del que rige, acordó 

que el dia ££ de Julio  próxim o venidero, á la una de la tarde, 
se celebre subasta pública ante dicha Comisión y en las Casas 
Consistoriales de Los B arrios para la enajenación del ap rove
cham ien to  de corcho de £1.000 alcornoques de los m ontes de
nom inados Mogealengua, La Teja, Mogea del Conejo, Los Gar
litos, Las P resillas , C u carre te , Cuevas del H ospital, Parroso, 
F alda del R ubio y Puerto  del Lobo, T alavera y Tajos del A d
m inistrador, Sum ajo y Y eguas, de los Propios de d icha villa, 
bajo el tipo de 84.000 pesetas; estando de m anifiesto en la Se
cre ta ría  de dicha corporación provincial y en la de aquel Mu
nicipio las condiciones facu ltativas y económ icas á que ha de 
su jetarse  el d isfru te; debiendo hacerse las proposiciones para  
el citado aprovecham iento en pliegos cerrados y con sujeción 
al modelo que se inserta  á continuación, acom pañándo la carta  
de pago que acredite haberse entregado en . la Depositaría de 
fondos m unicipales ó en la de fondos provinciales el 5 por 100 
del tipo de la tasación como garan tía  para presentarse en la 
licitación, ascendiendo el depósito á la cantidad de 4.£00 pe
setas.Lo queme, anuncia, en tíl Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e . M a d r i d  para conocim iento del público.

Cádiz £1 de Junio  de 1873.=E1 Gobernador in terino .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial de esta provincia, y de las condiciones y r e 
quisitos para  ia adjudicación en pública subasta del aprove
cham iento de corcho de £1.000 alcornoques en los m ontes Mo
gealengua, La T eja, Mogea del Conejo, Los G arlitos, Las P re 
sillas, Cucarrete, Cuevas del Hospital, Parroso, F ald a del Rubio 
y  P uerto  del Lobo, T alavera y Tajos del A d m inistrador, S u 
majo y Yeguas, de los Propios de Los B arrios, se com prom ete 
á  tom ar á su cargo dicho disfru te con estric ta  sujeción á los 
expresadas requisitos y condiciones (aquí la proposición que so 
haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado, 
poniendo la can tidad  en letra). (F echa y  firm a.)

D istr ito  u n iv e r s ita r io  de O viedo.
Escuela especial .de V eterinaria  de León .

Se ha lla  vacante en esta Escuela la plaza de A yudante de 
clases prácticas, dotada con el sueldo anual de l.£50 pesetas.

Los que deseen optar á ella deberán ser V eterinarios de p r i
m era clase ó tener el títu lo  equivalente á la m ism a categoría, 
conforme á lo prevenido en el Real decreto de £ de Julio  de 4871.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas á 
la  Dirección del mencionado establecim iento h a sta  el 31 de 
Julio  próxim o, acom pañando á cada in stanc ia  la ho ja  de e s 
tudios del in te re sa d o , expedida por la E scuela donde hubiese 
term inado su  carrera, expresando en ella la fecha en que h aya  
tenido lugar la reválida y la que corresponda á la expedición 
del títu lo  que le habilite para ejercer la profesión.

Pasado e f té rm in o  que ñ ja 'e s ta  convocatoria, el Claustro 
procederá á la clasificación de los m éritos que co ncurran  en

los aspirantes, y en su v ista hacer la propuesta reg lam entaria  
á la Dirección general de Instrucción pública á fin de que por 
este centro directivo se haga el correspondiente nom bram ien to .

León 15 de Junio de 1873.==Por acuerdo del Claustro, el Directo r, Antonio Jim énez Camarero.

ADMINISTRACION MUNI C I PAL

A y u n ta m ien to  p op u lar de M adrid.
En el próxim o dia 1.* de Julio de 1873, á la una de la ta rde , 

tendrá lugar el 19 sorteo d é las  4£4.130 obligaciones ex isten 
tes del em préstito de 76 millones de reales contratado por esta 
M unicipalidad con la casa-banca de los Sres. E rlanger y com pañía, de París.

E l acto tendrá lugar en la sala de colum nas de estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia de la Comisión de H acienda, en la siguiente forma:

 ̂ P rév ia  lec tura de este anuncio, se procederá á levan tar las 
plicas y sellos colocados en la portezuela del bombo en el so r
teo an terior; y rem ovido convenientem ente, se ex traerán  40 pa
peletas, una á una, que designarán las obligaciones agraciadas*

Reales vn.
La p rim era papeleta obtendrá el prem io de...............  380.000
Las dos siguientes, á 7.600 rs .......................................... 15.£00
Las cuatro id., á 3.800 id ..................................    15-£00
Las 10 id., á 1.140 i d ................................................   11.400
Las £3 restan tes, á 760 id .................................................  17.480

Term inado el sorteo en la f«)rma re fe rida , se volverá á 
cerrar el globo con las llaves que asegurarán  la conservación 
en el mismo de las papeletas restantes que han de servir para 
los sorteos sucesivos; y plicada la portezuela, se sellará y r u 
b ricará por el Sr. P residen te y por el Secretario  de la corpo
ración ó persona que haga sus veces; extendiéndose de todo el acta oportuna.

E l resultado de dicho sorteo se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Diario oficial de Avisos de esta capital.

Lo que se pone en conocim iento del público para que llegue al de los interesados.
M adrid £7 de Junio de 1873. =  E l Secretario , José Dicenta y  Blanco.

T en en cia  de A lca ld ía  d e l d is tr ito  de la  A u d ien cia .
Por el presente se c ita , llam a y em plaza á los que se crean 

con derecho á un caballo pelo castaño c laro , lucero corrido y 
bebe, calzado en la parte in te rna  de la m ano derecha y de los 
piés, con el h ierro  en esta form a A, y de 14 á 16 años, y siete 
cuartas de alzada, que se encuentra depositado en la calle de 
Segovia, núm . 34, posada de San Miguel, á ñn  de que dentro 
del térm ino de ocho dias se presente en esta Tenencia de A l
ca ld ía , sita  en la P laza M ayor, núm . 3, piso p rincip al, á h a 
cer la reclam ación que tenga por co nv en ien te ; apercibido que 
de no verificarlo se procederá á lo que haya  lugar conform e á 
lo dispuesto en el art. 173 de las O rdenanzas m unicipales de esta villa.

M adrid £4 de Junio  de 1873. =  E1 T eniente de A lcalde , J. G arcja Rosoli. M tú
A lcald ía  de Morata lla .

E l ciudadano Manuel R odríguez y G a rc ía , Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que debiendo proveerse por concurso en esta 

v illa dos vacantes de titu lares, una de M edicina y o tra de Ci
ru g ía , se anuncia por medio de este edicto para que ios asp i
ran tes á ellas puedan presentar sus solicitudes en la Secre taría 
de este A yuntam iento  hasta el dia 1.° del próxim o Julio.

M oratalla 13 de Junio de 1873.=  Manuel R o d rig u ez .=  Dio
nisio Márquez y Sandoval, Secretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
J u zg a d os de p r im era  in stan cia .

Chinchon.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Gil 
y Pastor, Juez de p rim era  in stanc ia  de este partido, se llam a 
á los. que se crean con derecho á heredar los bienes quedados 
al fallecim iento de Doña M aría M ejorada y González,, ocurrido 
sin testar en la v illa  de Argandu el dia £7 de Mayo últim o, para  
que en el térm ino de 30 dias se presenten á ejerc itar el de que 
se crean asistidos en este Juzgado; bajo apercibim iento si no 

lo  veriñean de que les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.
C hinchón £0 de Junio  de 1873.=Bonifacio Merino.

X— 1930
F igueras.

E n nom bre de la Nación, D. Sebastian Gibert, Juez m un i
cipal de esta villa, ejerciendo ju risd icció n  por traslación del 
de prim era instancia.

En v irtud  del presente p rim er edicto se anuncia la  m uerte 
sin testar de A ntonia Pons y P etit, ocurrida en el pueblo de 
T orradas en el dia £4 de Marzo últim o, á fin de que los que se 
crean con derecho á la herencia que al fallecer dejó la ex p re
sada A ntonia Pons com parezcan á deducirlo dentro del té r 
m ino de 30 dias ante este Juzgado; ad virtiendo que de no com 
parecer dentro del térm ino  señalado les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en F igueras á 11 de Junio  de 1873.=Sebastian G i- 
bert.=aPor su mandado, Vicente Pagés. X —19£7

L a  Carolina.
D. Antonio José V illanueva, Juez de prim era instanc ia  de 

esta ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de Jaén y C iudad-R eal y á los dem ás de 

la Nación española saludo, y hago saber que en la causa que 
en este Juzgado se sigue sobre quiénes sean dos hom bres que 
aparecieron en el térm ino de Baños el dia 9 de A bril últim o, 
volviendo á aparecer en el m ism o térm ino y sitio de los Tem 
bladeros el d ia 18 de igual m es los referidos dos hom bres y 
otro m ás á caballo , y que dijeron ser carlistas, se ha dictado 
auto en el dia £9 de Mayo últim o, m andando expedir req u is i
toria para la busca y cap tura de los referidos hom bres, cuyos 
nom bres se ignoran, uno de ellos de 50 años de edad, alto, del
gado, barbam errada, m oreno; vestía  pantalón negro de paño y 
chaqueta oscura m uy rotos, som brero negro, m ontando un ca
ballo colorado, entero, m arcado, con silla, é iba arm ado de un 
retaco y un sa b le ; otro de unos 19 á £0 añ o s , sin pelo de barba , 
de estatura regular, algo grueso; vistiendo calzón bom bacho y  
chaqueta de paño, con una gorra  de pelo m anchega, m ontando 
un a  yegua castaña  oscura, m arcada , con silla , arm ado de

un trabuco, ignorándose las señas del otro y las dem ás cir
cunstancias, é ignorándose tam bién el paradero de todos, so la  
sí consta que uno se conoce por Pépolo, y debe ser Hoyo, h a 
biéndose acordado sean puestos á disposición de este Juzgado; 
y como quiera que dichos hom bres no hayan sido habidos 4  
pesar de que deben encontrarse en esta provincia ó en la de 
C iudad-Real, se m andó expedir la presente requisitoria, p o r 
medio de la cual se les cita, llam a y emplaza por térm ino  de 
ocho dias, desde que tenga lugar la inserción de la presente em 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias 
referidas, para que com parezcan en este Juzgado ó su cárcel 
de partido para responder de los cargos que les resultan de la  
causa m encionada; pues de lo contrario se les declarará rebel
des, paitándoles el perjuicio que haya lugar: y en nombre de 
la Nación exhorto y requiero á los Sres. Jueces a rriba  nom 
brados y  á las dem ás A utoridades y funcionarios de policía 
judicial, para que donde quiera que sean habidos dichos hom 
bres, procedan á su detención, y los rem itan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado y á su  cárcel de 
partido para los fines que procedan con arreglo á la  ley  pro
visional de E njuiciam ien to  crim inal.

Dado en La Carolina á 1.* de Junio de 1873 .= A ntonio  Jo sé  
Villanueva.==Por m andado de S. S., Eduardo Segura.

Lérida .

D. F rancisco  Valcárcel y Vargas, Juez de p rim era in s ta n c ia  
de esta ciudad de L érida y su partido.

Por el presente hago saber á las Autoridades y dependien
tes de la policía jud ic ial procedan á la captura y conducción 
á las cárceles de este partido de Francisco Solano P lan tón  y  
Cortés, na tu ra l de Montilla, picador de toros, cuyas señas pe r
sonales se ignoran, como asim ism o su paradero ; pues así lo  
tengo acordado en las diligencias de cum plim iento de s e n te n 
cia ejecutoria dictada en m éritos de causa crim inal sob re  
h u rto  de ropas contra Francisco Solano y otros.

Dado en L érida á 17 de Junio de 1873 .= F raucisco  V a leá r-  
cel y V arg as .= P or mandado de S. S., José Jordana.

Logroño.

D. Pablo Lazcano del V alle , Juez de prim era  instanc ia  d e  
la m ism a y su partido.

A las Autoridades y agentes de policía judicial que la p re
sente requisito ria  vieren encargo, y e a caso necesario suplico , 
procedan á la busca y captura del gitano Pascual, poniéndole á  
m i disposiciou con las seguridades d e b id as , pues en la causa, 
que in struyo  contra Juan Jim énez Dubal y otros sobre robo eje
cutado en la casa de campo titu lada de Goñi, el dia 14 de M arzo 
al .anochecer, así lo tengo acordado; al m ism o tiem po cito y em 
plazo á dicho Pascual para que dentro del térm ino de 15 d ia s  
se presente en la cárcel de esta capital á prestar indagato ria  en  
la citada causa y sufrir la prisión decretada; bajo ap erc ib i
m iento que de no hacerlo será declarado rebelde, y se proce
derá contra él conform e al art. 434 y demás concordantes de 
la ley de Enjuiciam ien to  crim inal.

Dado en Logroño á £8 de Mayo de 1873.=Pablo  L a z c a n o .=  
P or m andado de S.. S., Angel Muro.

M adrid.—Centro.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era in s tan c ia  del distrito  del Centro de esta capital, se sacan á pública su 
basta unos m uebles que han  sido tasados en la cantidad de 8(*

: pesetas £5 céntimos, y  obran depositados en poder de D. José  : Crende y  Rosendo, que vive en la calle de la More ría , n ú m ero 54, tercero de la derecha.
P a ra  su rem ate se ha señalado el dia 4 de Julio  del co r

rien te  año, á la una de 1a tarde, en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Saiesas; previniéndose á los 
licitadores que no se adm itirá  postura inferior á las dos terce
ras partes de la ta sac io n .= E l Escribano actuario, José M aría 
Castells. —x

M adrid .—Congreso.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artinez, 
Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el actuario D. Juan  Zozaya, se anuncia  el 
extravío de un extracto de inscripción del antiguo Banco de 
San Fernando, hoy de España, que com prendía 15 acciones de 
dicho Banco, señaladas con los núm eros del 555 al 569, ám bos 
inclusive, perteneciente á la com unidad de religiosas B enitas 
de esta población (vulgo de San Plácido), á fin de que la per
sona ó personas en cuyo poder se halle el citado ex tracto  de 
inscripción lo presente en dicho Juzgado ó E sc rib an ía , piso 
bajo del Palacio de Ju stic ia , convento que fué de las Salesasr 
en el térm ino de 10 dias que por prim ero se les señala, den tro  
del que tam bién podrán hacer las reclam aciones que tengan por 
conveniente.

Madrid £5 de Junio de 1873.= E 1 actuario, Juan Zozaya.
X —19£8

M adrid .—lucios a.

E n nom bre de la N ación, D. José Berm udez C edrón, Juez 
de p rim era  instanc ia  del d istrito  de la Inclusa de Madrid.

Hago saber que en causa crim inal que en dicho Juzgado y  ' 
por la E scrib an ía  del que refrenda se instruye causa de oficio 
contra Luis Recebal R o drígu ez , hijo de ¿Antonio y de Ju an a , 
na tu ra l de M adrid , de estado casado, de 30 años de edad, pro
pietario, que en el mes de Mayo del año últim o viv ía  en la  
calle de Jesús y María, núm . 30, cuarto principal, y m ás tarde  
en la calle de Lavapiés, núm . 34, cuarto bajo, y otros por ile 
gitim idad de docum entos presentados en el banderín para U l
tram ar, he acordado expedir la presente requisito ria  por la que 
se llam a al Luis Recebal Rodríguez para que dentro del té r
m ino de 30 dias com parezca en el referido Juzgado á p rac ticar 
una diligencia en la citada causa; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid £0 de Junio de 1873 .=José Berm udez C ed ron .= R u- 
perto de Diego.

M adrid .—Latina.

E l Sr. Juez de prim era instancia del d is trito  de la Latina* 
en causa que se in struy e por lesiones á Domingo S eb ien , á  
cuya resu lta  falleció, ha m andado se cite por medio de la G a 
c e t a  y Boletín oficial de esta provincia á D. León T orrem o— 
ch a , que se ignora su pa radero , para que en el térm ino de  
nueve dias se presente en dicho Juzgado, situado en el P a lac io  
de Justicia, á prestar declaración como testigo;

Y para que conste se expide la  presente cédula, que firm o  
en Madrid á 14 de Jun io  de 1873.== E l Escribano ' actuario» 
Sánchez de las Matas.

M adrid .-IIn iversidad .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  
del distrito  de la U niversidad de esta capital, refrendada p o r  
el infrascrito  Escribano, se hace público que en ju n ta  g enera l 
de acreedores al concurso de Doña Mónica Rodríguez, v iud a 
de D. Alejo G alilea, han sido nom brados síndicos del m ism o 

[ D. Ignacio E snarriaga y D. E duardo Sánchez P ita; y  se pre-*
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Tiene se h a rá  entrega á dichos síndicos de cuanto correspon
da al concurso.M adrid 16 de Junio de 4873. = D o n a t o  Toledo.

M á la g a --S a n to  D om in go.
E n Tirtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stancia  

del d istrito  de Santo  Domingo de esta ciudad, se cita á Juan 
Molero y M ariano Izquierdo, agentes que fueron de seguridad 
pública en esta capitai, para que se presenten en el térm ino de 
20 dias en el Juzgado de S. S .con el fin de p res ta r declaración 
en causa que se sigue contra José Cobos Zafra sobre resisten
c ia ; bajo apercibim iento que de no com parecer les parará el 
perju ic io  que baya lugar.M álaga 7 de Junio de 4873.=E1 E scribano ac tuario , Sal

vad o r Clares.
M an a co r .

D. F r a n c i s c o  de  Asís Ibañez y B r o t o n s ,  Juez de  p r i m e r a  
i n s t a n c i a  de este  p a r t i d o .Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y em plaza a 
Apolonia M atas y B arceló , h ija  de Francisco  y de A ntonia 
Ana, na tura l de San Ju an , de 29 años de edad , para que en el 
térm ino de nueve dias im prorogabies comparezca en este Juz
gado y E scrib an ía  del actuario  á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa que se le siguió sobre estafa; pues de no 
hacerlo seguirá  el procedim iento su cu rso , parándola el per
juicio que bay a  lugar.Dado en M anacor á 7 de Junio de 1873.—Francisco  de Asís 
Ib añ ez .= A n d rés  Cardell.

M o n forte .
E n nom bre de la Nación , D. A ntonio Goyanes Meneses, 

Juez de p rim era  instancia de Monforte.
P or la presente cito, llam o y emplazo á D. Ju lián  Perez 

N aviza, casado, labrador, de 49 años de edad, na tu ra l de San 
S alvador de V ille iriz , partido de Sarria, y vecino de .San Lo
renzo de F ion , para que se presente en este Juzgado dentro del 
térm ino de ocho dias á ser notificado de la sentencia dictada 
por Ja Sala de lo crim inal en causa que se le formó por i n 
fracción electoral.

Dada en Monforte á 11 de Junio de 1873. =  A ntonio Goya
nes M eneses.=D e m andado de S. S., F rancisco  A rechaga.

M on óvar.
D. L uis Gonzaga de Fuentes, Juez de prim era  instancia del 

p a rtido  de Monóvar.P o r esta prim er requ isito ria  cito, llam o y em plazo por té r
m ino  de 30 dias á Ram ón García Montes , F rancisco  Huesca, 
P ab lo  Sala Mendaro, José A'lbert Poveda y Francisco Carbo- 
nell y Jover y dem ás individuos de las partidas carlistas que 
capitanean los dos prim eros, para que se presenten en este Juz
gado á responder a Jos cargos que les resu ltan  en la causa que 
co n tra  los m ism os'in struy o  sobre rebelión carlista  y haber
se apoderado del tabaco estancado en el partido  ru ra l de las 
E nsebras, térm ino de la villa del Pinoso y arm as de particu 
lares; y de no hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Monóvar á 48 de Junio de 4873.—Luis Gonzaga 
de F u e n te s .=  Por m andado ele S. S., José Amo.

M ota d e l M arq u és
D. R afael G arcía Crespo, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta

v illa  y su partido.E n  cum plim iento de Jo mandado por 1 a Superioridad y  p re
venido por les artículos 306 y 280 de la ley hipotecaria y su 
reglam ento, y á fin de que cuantos se crean con derecho pue
dan duran te los seis meses subsiguientes al 9 de Mayo últim o 
deducir en form a las acciones por responsabilidades contra í
das en el desempeño de su cargo contra D. Dionisio V arona 
de Arce, R egistrador de la propiedad que fué de este partido, 
se anuncia por segunda vez el fallecim iento clel expresado fun
cionario y  consiguiente devolución á- los herederos del-m ism o 
de  la fianza que prestara.

Dado en la Mota del Marqués á 47 de Junio de 4873.—R a
fael García Crespo.=Andrés Fernandez.

R e d o n d e l a
D. Gerardo Parga Varela, Juez de prim era instancia de la , 

v il la  de Redondela y su partido. . :
Hago saber que habiéndose observado por el Registrador 

de la propiedad de este partido varios defectos en las anota
ciones preventivas que se hicieron en documentos otorgados 
por los sujetos que á continuación se expresan durante  desem
peñaron aquel destino D. Ja cobo Q u eim aliñcs , D. José María 
Sancho y D. José Benito Rodríguez Apango; el limo. Sr. P re 
sidente de la Audiencia de este distrito se ha  servido disponer 
se 'presenten en el Registro con dichos documentos y  más da
tos  indispensables con el fin de subsanar los defectos y convertir 
en inscripciones definitivas las anotaciones indicadas á costa de 
los Registradores respectivos; en el concepto de que no verifi
cándolo dentro de 60 dias, aco n ta r  de la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r i d ,  se 
cancelarán los asientos de oficio, quedándole no obstante su de
recho  á salvo para reclamar el que le competa con arreglo al 
título 11 de la ley hipotecaria.

Y como se ignore el paradero de unos y existencia de otros, 
se les cita en legal forma á medio de este edicto, que sur t irá  los 
m ism os efectos que si lo fueran en sus personas.

Dado en la villa de Redondela Junio 9 de 1873.=G erardo 
P a rg a  V are la .= D e orden de S. S . , Juan Clímaco Seoane, Se
cre ta rio .

Sujetos que se citan .
José Benito D om ínguez.— B enita Soto Lage.— A ndrés Do

m ínguez .—Juana Castellano Am oedo.—Teresa Espiñeira.—Ma
nu e l M aría Alonso Castro.—M aría B enita Lorenzo.—M aría Jose
fa Casal.— M aría Rodríguez Soto.— Salvador Crespo.— Manuel 
Gómez Cabaleiro.—Antonio Carballo.—M aría Manuela C arba- 
11o.—Francisco  Soto y su m ujer.—M aría Otero Perez,—Josefa 
H om am —José Benito Bouzon.—Gregorio F ernandez Miguez.— 
M anuel 'G arcía Costa.—Domingo Miguez F ernandez .—Antonio 
Montero.—F rancisco  Soto M uras.—A ndrés Sestelo.—Juan Beni
to  Miguez.—José y Ramón Vidal.—José R odríguez A m il.—Jua
n a  R iba Gómez.—Antonio Rícon Amoedo.—Josefa Ricon Mi- 
’gnez.—Juan Miguez Coruñago.—Francisco A ntonio A lvarez.— 
Benita Gómez Amoedo.—M aría A ndrea M artínez.—José Manuel 
Estévez.—Domingo Serafín Calbar.—Manuel F ernandez G ar
cía .—R am ón Calbar.—Jacobo M artínez Fernandez.—A n dreaR i- 
eo n  Lago.—M anuela R iba Lago.—Josefa M artínez L usquiños.— 
Ju a n a  Parada P arada.—Rosa Josefa Vázquez Perez.—R am ón 
T aib o  Fernandez — Doña F ranc isca Prieto.— Dominga Feijó 
Fernandez ,— Rosa Lorenzo.— Gabino Iglesias.— D. Salvador 
Am oedo.—Dolores Amoedo.—José A ntonio H errera.—José B e
n ito  Sonto ,— José Soto,— D. Prudencio Molinos.— Vicente y 
N arciso Q ueim aliños—Juan Benito Domínguez Lam as.—Don 
N icanor V eiga.—José Benito Rodríguez Perez.—Cayetano, Te
resa , Asunción y Josefa Miguez.—Juan Bouzon Farto .—Benito 

JReíorta.—F rancisco  Benito Alvarez.—Juan Antonio González.—

José Alen Alonso.—Santos Perez Labadores.—D. M anuel P ó r
tela Giraldez.—Francisco A ntonio B arros Alonso.—Francisco 
Alvarez F igueroa.—D. F rancisco  B le in — La A dm inistración de 
Hacienda pública.—Manuel M aría Alonso Castro.— D. Joa
quín Blanco V iguera.—D. Juan  Abendaño C am inada.—D. José 
M aría M artínez. — D. Cristino P iñeiro  Fernandez. — Juan 
Francisco H e rm id a .— D. Juan  Francisco  Tapias. — Juan 
Francisco Castro Lorenzo.— Ju an  Montero Sánchez.—D. An
gel Moreno. — D. R am ón A beleira B a rre ra ,— Doña Cárm en 
Abeleira B arre ra .—-D. Alejo Rodríguez Cabriada.— Serafín, 
Rafael y E lias Rodríguez Garrido. — La Sociedad m ercan
til de D. F rancisco  Tapias y herm anos.

S a n ta n d e r .
D. R cque Gallo y R odríguez, Juez de p rim era  instancia  de 

esta capital y partido.Por la presente requ isito ria  se cita y llam a á Domingo 
Cano Acebo, na tu ra l y vecino de M iera, en el partido jud ic ial 
de E ntram basaguas, labrador, de 22 años, hijo  de Juan  y  de 
María, á fin de que se presente en la cárcel de esta capital 
dentro del térm ino de 46 dias, contados desde el en que se in 
serte o tra  igual en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  ex tinguir la 
condena que le h a  sido im puesta en causa form ada sobre lesio
nes á José Cobo; bajo apercibim iento que de no verificarlo-le 
parará  el perjuicio consiguiente. Y encargo á las A utoridades 
judiciales, civiles y m ilita res, G uardia civil y dependientes de 
policía judicial procedan á la captura y conducción á este. 
Juzgado con las seguridades convenientes de dicho Domingo 
Caño.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  se expide la 
presente.Dada y firm ada en S an tander á 47 de Junio de 4873 .= P or 
m andado de S. S., Genaro S ierra.

S a r r ia .
D. Antonio B ujan y R odríguez, Escribano del Juzgado de 

p rim era instancia de Sarria .
Certifico que la requ isito ria  original rem itida al Juzgado de 

Monforte para  la captura de Pedro  Copa y Vázquez, vecino de 
San M artin de L ayosa, dice así:

«En nom bre de la N ación, D. Ram ón G uerra y N eira , Juez 
de prim era  instancia  del partido  de Sarria..

P or la presente cita, llam a y em plaza á Pedro Copa y Váz
quez, n a tu ra l y vecino de San M artin de Layosa, térm ino m u
nicipal de R endar, cuyas señas se cor signarán  á continuación, 
para que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de 46 
d ias, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á declarar 
como procesado en la causa que contra él se in s truy e  sobre 
defraudación en v irtu d  de denuncia producida por D. Juan 
Manuel S aavedra y Pando, vecino de la ciudad de Lugo; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde, y 
le pa ra rá  el perjuicio á que hub iere lugar con arreglo á la ley 
de E nju iciam ien to  crim inal.

Y al m ism o tiem po exhorta  á las A utoridades civiles y m i
litares, y especialm ente al Sr. Juez de prim era  instancia  de 
Monforte, en cuyo territo rio  hay  m otivos para  sospechar que 
se ha lla  el referido Pedro Copa y Vázquez, procedan á su bus
ca y captura, y lo rem itan  á este Juzgado con las seguridades 
deb idas, puesto que está decretada su  detención como com
prendido en el núm . 4.°, art. 429 de la  citada ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal.Dado en Sarria, á 46 de Junio de 4873.= R am ón G uerra .»  
De orden de S. S., Antonio B ujan.

Señas personales de Pedro Copa y  Vázquez.
Edad 60 años, es ta tu ra  regular, color bueno, ojos, cejas y 

pelo negros, nariz  afilada, barba poca.»
Y para in serta r en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cum pliendo le 

m andado, saqué la presente copia que firmo en S arria  á 46 de 
Junio de 4873.==Antonio B ujan,

S ed a n o .
En nom bre de la Nación, D. Andrés Perez y V al, Juez de 

prim era instancia  de esta v illa  de Sedaño y su partido, en la 
provincia de Burgos.

Por la presente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo por té r 
mino de 30 d ias, contados desde la inserción de ella en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , á seis hom bres desconocidos que denom i
nándose carlistas, arm ados cada cual con un trabuco de bronce 
y canana; vistiendo todos ellos boina, pantalón y chaqueta de 
variados colores, a lpargatas blancas cerrad as, capas terciadas, 
y el que hace de Jefe con la barba larga y poblada, siendo de 
regular estatura , penetraron  en el pueblo de Morad jilo de S e
daño, y casa de M anuel Martínez, al que exigieron y  robaron 
dos botecitos que contenían monedas de oro por valor de 4.260 
pesetas próx im am ente la tarde del 29 del actual, á fin de que 
se presenten  en este Juzgado dentro de citado período á re s 
ponder de los cargos que les resultan en la causa que con tal 
motivo in struyo; apercibidos que de no verificarlo se les de
clarará  rebeldes, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

A la vez ruego y encargo á las A utoridades y dependientes 
de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura de los refe
ridos hom bres, poniéndoles á disposición de este Juzgado caso 
de ser habidos.

Dado en Sedaño á 30 de Mayo de 4873.= A ndrés P e re z .=  
P or su m andado, S atu rio  Gosi.

S e v illa .—S a n  R om á n .
D. Juan G ualberto Nogués, Juez de p rim era  instanc ia  del 

d istrito  de San R om án de esta ciudad.
Por la presente y  en virtud del núm . 4.° del art. 429 de la 

ley de E njuiciam ien to  crim inal, se c ita ,  llam a y em plaza á 
Francisco de P au la  Montilla y C añete, n a tu ra l y vecino de 
Lucena, conocido por Antonio el M ellado, y sus señas son no 
m uy alto, delgado, m o ren o , con bigote negro y m ellado, sin 
que en la actualidad tenga dom icilio , para  que en el térm ino 
de 46 dias, contados de la inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re
sente en la  cárcel pública de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por hu rto  de 
un  caballo á A gustin  G u erre ro , vecino de la v illa de Gelves; 
bajo apercibim iento que en otro caso será  declarado rebelde y 
le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á dicha ley; 
y en nom bre de la Nación encargo y requiero  á todos los agen
tes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura  del re
ferido M ontilla, poniéndolo á mi disposición en calidad de de
tenido en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Sevilla á 6 de Junio de 487 3 .= Ju an  G ualberto No- 
gués.=D ionisio  Lledó.

S e v illa .—S alva d or .
D. A ntonio M aría S u b irá n , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Salvador.
A. los Sres. Jueces m unicipales y dem ás dependientes de 

justic ia  hago saber que siguiéndose causa en este Juzgado con
tra  José López y R odriguez por lesiones m énos graves á Diego 
Jim énez Roldan, estando el procesado en libertad, se ha  dictado

auto en 6 del corriente, elevándola á p lenario , el cual no ha  
podido serle notificado por haberse ausentado , ignorándose su 
paradero; y hallándose el procesado en el caso del núm ero 4.* 
del art. 429 de la ley de E njuiciam ien to  crim ina l, se le cita y  
em plaza por la presente para  que en el térm ino de nueve dias 
com parezca en la audiencia de este Juzgado, calle Olavide, n ú 
m ero 8, para  oir la notificación pendiente; bajo apercibim iento 
que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar con arreglo á d icha ley.

Sevilla 20 de Junio de 4873.=== A ntonio María 'S u b ir á n .»  
E l actuario , Dr. Manuel Escudero.

S ig üe nza
D. Pedro Moreno , Juez de prim era instancia de esta ciudad 

y partido  de Sigüenza.
P or el presente prim er edicto cito, llam o y em plazo á Vi

cente B orja D ia z , soltero, de 48 años de edad, tra tan te  en ca
ballerías; F rancisco  Oliver López, casado, de 26 años, del m is
mo oficio, los dos vecinos de M adrid, y F rancisco  H ernández 
Jim énez, vecino de Campillo, provincia de Toledo, para que 
en térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de 
este partido  á responder de los cargos que contra ellos resul
tan  en la causa que instruyo  por robo de caballerías en la c a r 
retera, térm ino de Negredo, de este partido.

Dado en Sigüenza á 44 de Jim io de 4 87 3 .= P ed ro M ó ren o .=  
Por m andado de S. S . , F ranco  P astor.

S oria .
E n nom bre de la Nación, D. Juan José Bonifaz, Juez de 

prim era instancia  de esta ciudad de Soria y su partido.
Por la presente requ isito ria  se llam a y busca á 42 hom 

bres desconocidos, cuyas señas de uno y trajes á continuación * 
se insertan , que arm ados y m ontados en la noche del 6 del ac
tua l allanando la casa de Anselm o Medrano, vecino de S au
quillo de Boñices, le robaron lrs  efectos y dinero que tam bién 
se insertan , para que en el térm ino de 40 dias se presenten en 
la cárcel de este partido á p restar su declaración." de in q u irir  
en la causa que se les sigue con tal m otivo.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, tanto 
civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, 
practiquen las diligencias que su celo requiera á fin de ave
rig uar quiénes sean aquellos, y caso de ser habidos procedan 
á su captura, prisión y conducción á este T ribunal con los 
efectos robados que les fueren hallados.

Dado en Soria á 46 de Junio de 4 87 3 .= Juan José B o n ifaz .»  
P o r su m andado, Pedro  Abad y Crespo.
Señas personales de {uno de los ladrones, y ropas que viste él 

y los demás.
Alto, grueso, bien parecido, con pañuelo corbata de colores 

que le llega hasta  la c in tura , pantalón, zapatos ó borceguíes 
finos, beina blanca y capa fina corta; m onta un caballo cas
taño oscuro, que llam a á las puertas con la m ano al aplicarle 
las espuelas ; los dem ás ladrones iban vestidos de jitanós.

Efectos robados.
T res capas de paño color castaño con embozos y  cuello de 

p a n a n e g ra , y una  de ellas con las iniciales de Z. M.,: teniendo 
la m ás nueva ribete de terciopelo estrecho , ropa blanca de cá
ñam o y lino, pañuelos de seda, tres escopetas m ontadas á pis- 

j ton y una de ellas con las iniciales de U g a r te , fabricada en | E ibar, y unos 6.000 rs. en dinero,
| S as.
¡ . E n nom bre de la Nación , D. F au stin o  O neca, Juez de pri

m era instanc ia  de este partido.
A los Sres. Jueces de la Nación hago saber que en el sum a

rio de causa crim inal pendiente en este Juzgado sobre desapa
rición de Eusebio Salinero, vecino de B iel, he acordado expe
d ir requ isito rias con el fin de averiguar el paradero de dicho 
sujeto.

E n su v irtud  se expide la presente, por la cual se ruega á 
los Sres. Jueces a rrib a  nom brados para  que por sí y por los 
agentes de policía jud ic ial se averigüe dentro del té ttn ino  de 
nueve dias siguientes al de su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  si en sus respectivos 
d istritos se encuen tra  alguna persona cuyas señas convengan 
con las del referido Eusebio Salinero, que á continuación se 
expresan ; y siendo habido se sirvan  partic iparlo  á este Juz
gado.Dado en Sos á 44 de Junio  de 4873 .= F au stin o  O neca .= P or 
su m andado, A ntonio Sanz.

Señas del E usebio Salinero.
Edad 64 años, esta tu ra  reg u la r, pelo en trecano , ojos gar

zos, barba  regular, cara delgada, color m oreno; viste tra je  corto; 
es m uy balbuciente, pues apénas se entiende su pronunciación; 
va indocum entado.

D. F au stino  Oneca, Juez de prim era  instancia  de este partido. 
P or el presente edicto llam o á todos cuantos se crean con 

derecho á los bienes y herencia  in testada de los Sres. D. E sté- 
ban y D. M ariano C am pos, herm anos y vecinos que fueron de 
esta villa, pa ra  que dentro del térm ino  de 30 dias se presenten 
en este Juzgado á exponerlo; pues así lo he acordado en el ex
pediente sobre declaración de herederos que h an  promovido 
D. Angel Campos y  D. E stéban M achín, este con la calidad de 
m arido de Doña M aría Campos y Sendoa, herm anos de los 
finados.

. Dado en la v illa  de Sos á 6 de Junio de 4873.= F au stin o  
Oneca.=»Por su m andado , A ntonio Sanz. X —4926

Sueca. '

E n nom bre de la N ación, D. Diego C arril, Juez de prim era 
instancia  de Sueca y su partido.

Por la  presente requ isito ria  se llam a á A gustin March y 
Fem enia, procesado por el delito de lesiones, á fin de que den
tro del térm ino de 46 dias se presente en la audiencia de este 
Juzgado para  p restar declaración; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será  declarado rebelde y  le pa ra rá  el perjúicio a 
que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de E njui
ciam iento crim inal.Dado en Sueca á 9 de Junio  de 4873.=D iego Carril.==Por 
su m an dad o , Gonzalo Saez.

Tarragona.

Dr. D. L uis de M iguel, Juez de este partido.
Hace saber que por este Juzgado y E scrib an ía  del infras

crito se sigue causa crim inal sobre lesiones y sucesiva m uerte  
le E stéban Roigé contra  P edro  R oca A ltisench y Pedro Roca 
Torradem é, de las señas que constan para ser identificados y 
se expresarán  á continuación, que no han  sido habidos y cuyo paradero actual se ignora, presum iendo puedan hallarse en el 
territorio de esta p ro v in c ia ; y  hallándose decretada la prisión 
le dichos Roca por la c ircunstancia  núm . 4.° del art. 429 de la
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ley provisional de E njuiciam iento crim ina l, se h a  m andado 
proceder á su llam am iento y busca para que dentro del té rm i
no de 30 dias siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
que adem ás se d irig irá  á los Juzgados de este dicho territorio , 
y  se fijará en los estrados de los m ism os y de este Juzgado, 
se presenten en la cárcel de este p a r tid o ; bajo apercibim iento 
de que en otro caso se les declarará rebeldes y los. para rá  el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la citada ley.

Dado en T arragona á 17 de Junio de 1873.=Luis de Mi
guel .—Antonio M. de Gavaidá,

Sujetos que se citan.
Pedro Roca A ltiseñch : esta tu ra  regular, ojos pardos, nariz 

aguileña, pelo castaño; viste de labráílor al estilo del país.
Pedro Roca T o rradom é: estatura regular, ojos pardos, pelo 

castaño, color s a n o , sin pelo en la c a ra , y viste corno el an te
rio r;, de ed a d '11 años y aquel de 19, ámhos natura les y veci
nos de Vilaseca.

T e r u e l .
D. P atric io  Collado, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de T eruel y su partido.
Hago' saber por este p rim er edicto que Di Estéban Gabarda é 

Igual, Registrador que fuá de la propiedad de este partido, cesó 
en dicho cargo en l . c de Julio de 1871 por haber sido jubilado 
por orden del Regente del Reino de 24 de Mayo de 1870.

Y teniendo que devolverle su fianza, de conform idad con lo 
prescrito  en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia al 
público á fin de que los que tengan que deducir alguna acción 
contra el expresado R egistrador podrán com parecer en este 
Juzgado á e jerc itar su derecho con arreglo á la ley.

Dado en Teruel á 16 de Junio de -1873.^ P a tr ic io  Collado.™ 
Por m andado de S. S., R am ón Franco.

E n  nom bre de la Nación, el Juez de p rim era instancia de 
i a ciudad de Teruel y su partido.

Por la, presente requisitoria se hace saber que en este Juz
gado se instruye causa crim inal contra Florencio Monterde y 
M artinez, soltero, natura l y vecino de Tram acasiiel, hijo de 
Manuel y de Florencia, de ¿2 años, sobre hom icidio de Joaquín 
G arcía y Monterde en la noche del 12 al 13 del corriente, en 
m éritos de la cual, por auto del dia de hoy se ha decretado 1a, 
prisión del mismo; y como se haya ausentado, ignorándose su 
paradero, se ha dispuesto llam arle, citarle y em plazarle á efecto 
de que dentro de 30 dias se presente en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que le resultan  , parándole 
en otro caso el perjuicio que haya  lugar; y á la vez se encarga 
á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á su 
captura siendo habido y á su traslación á dichas cárceles á 
disposición de este Juzgado.

T eruel 17 de Junio de 1873 .= P atric io  C ollado .= P or m an
dado de S. S., «.Tomás Serrano.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, grueso, pelo castaño, poca barba; viste 

blusa azul listada, calzón pardo, calcillas azules, alpargatas, 
pañuelo de p ita á la cabeza, m an ta rayada á cuadros: lleva 
cédula de vecindad de las de gratis  expedida en Tram acastiel 
el 8 del actual.

T oledo
D. Miguel Verdejo, Juez de prim era  in stanc ia  de esta ciu

dad de Toledo y su partido .P or el presente segundo edicto se citaj llam a y  em plaza á 
Consuelo M urillo y S an tos para  que dentro del térm ino de
nueve dias, contados desde la  inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á  prestar una 
declaración en la causa que se sigue con motivo de haber h a 
llado el cadáver de Juan  Fernandez Cuerdo á  las inm ediacio
nes del puente de A lcán tara  de esta ciudad; apercibida que de 
no verificarlo la para rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 14 de Junio de 1873.—Miguel Verdejo.— 
Por m andado de S. S., F rancisco  Perez.

D. Miguel Verdejo, .Juez de prim era instancia  de esta ciu
dad do Toledo y su partido.

P or el presente prim er edicto se cita, llam a y  em plaza á R o
mán Sánchez R uiz para que en térm ino de nueve dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente con el fin de que se ratifique en algunas de las d i
ligencias practicadas en la causa que se le sigue por estafa; 
advertido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya- 
rugar."Dado en Toledo á 18 de Junio de 1873.—Miguel V c rd e jo .=  
Por m andado de S. S., Francisco Perez.

D. Miguel Verdejo, Juez de p rim era instancia  de esta ciu
dad de Toledo y su partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 
Santiago Granados, vecino de esta ciudad, para que en té rm i
no de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á pres
ta r una declaración en la causa que se sigue contra Satu rn ino 
Hernández.Dado en Toledo á 18 de Junio de 1873.=M iguel Verdejo.™ 
Por m andado de S. S., F rancisco Perez.

. D. Miguel Verdejo y  M ontañana, Juez ele prim era instancia 
de este partido.Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y emplaza á 
D. V ictoriano Aguado, Beneficiado de la Catedral de esta ciu
dad, para que en él térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á fin de recib irle la oportuna indagatoria en causa 
que se sigue sobre conspiración carlista; apercibido de que en 
otro caso le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Toledo á 18 de Junio de 1873.—Miguel V erd e jo .^  
P or su m andado, Bonifacio Lozano.

D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de prim era instancia 
de está ciudad de Toledo y su partido.Por el presente p rim er edicto se c i t a , llam a y  em plaza á 
D. M atías Vega Rey, Inspector de orden público que ha sido en 
esta capital, para que en térm ino de nueve dias se presente en 
este Juzgado á prestar u na  declaración en causa que se sigue 
áR am ó n  H ernández por ten ta tiva  de estafa; advertido que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Toledo á 18 de Junio de 1873.=M iguel V erd e jo .^  
Por m andado de S. S., F rancisco Perez.

D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de p rim era  instancia 
de esta y bu partido.P or el presente y segundo edioto se cita, llam a y emplazs 
á B ernardino López y R u iz , na tu ra l de C alvez, h ijo  de Ma
nuel y de A ntonia, vecino-que fué de esta ciudad, casado, jo r 

nalero, de 56 años de edad , para que dentro del térm ino de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, por la E sc ri
banía del que autoriza, para oir una notificación en la causa 
que en el mismo se le sigue por falsedad en la em isión y e je r 
cicio del sufragio u n iv e rsa l; apercibido de que de no hacerlo 
le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 19 de Junio de 1873.== Miguel Verdejo 
M ontañana.= P or m andado de S. S., Juan Garin.

T o r r e n t e
D. Juan García González, Juez de p rim era instancia  de la 

villa y partido de Torrente.
Por el presente p rim er edicto se cita y em plaza á V icente 

Serra  y Martinez, de 23 años de edad, soltero, labrador, jo rn a 
lero, vecino de Aldaya, cuyo paradero se ignora, para  que den
tro del térm ino de nueve dias siguientes ai de la inserción del 
mismo en el Boletín oficial de esta provincia com parezca en 
este Juzgado á defenderse del cargo que le resulta en da causa 
que contra el m ism o se está sustanciando sobre herida grave 
y peligrosa á Pascual Miguel y Guarnan, de la m ism a vecindad, 
y no presentándose se proseguirá en la causa como si estuv ie
se presente, notificándose en los estrados del Juzgado en su re 
beldía los autos que se acuerden en la m ism a, parándole el 
mismo perjuicio que si se notificaran en su persona ; y  se re 
quiere á las A utoridades judiciales á fin de que procedan á su 
captura, y lograda lo pongan á disposición de este Juzgado, pues 
así lo acordé en providencia del d ia 4 del que rige.

Dado en Torrente á 6  de Junio de 1873. =  Juan  García.™  
Por m andado de S. S., Vicente Macip y Serrano.

T ortosa.
D. Tirso Trabadi.Uo, Juez de prim era instancia  de Tortosa y su partido.
P or esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Salvador Cha- 

v a rr ía  y C ardona, labrador, natural' y vecino de esta ciudad, 
á fin de que se presente á este Juzgado dentro del térm ino 
de 30 dias á responder del cargo que de resu lta  y am pliársele 
la declaración que tiene prestada en la causa crim inal que se 
instruye contra el mismo y otros sobre usurpación de terreno; 
pues así lo tengo acordado en la misma, y bajo apercibim ien
to. que de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio que hubiere lugar, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciam iento crim inal vigente.

A la vez de parte de la Nación, en la que adm inistro  ju s 
ticia en este Juzgado de mi cargo, le exhorto y requiero, y de 
mi parte ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilita
res, á los dependientes de la Autoridad, agentes de policía ju 
dicial y á cualesquiera ciudadano se sirvan proceder á la bus
ca, detención y rem isión á este Juzgado del mencionado procesado.

Dado en Tortosa á 6 de Ju n io d e  1873.—Tirso Trabadillo.— 
Por m andado de S. S., Licenciado Paulino Malclonado.

T ru ji l lo
D. Manuel de Soto y A rias, Juez de p rim era instancia  de 

la ciudad de Trujiilo  y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que en este Juzgado pende por asesinato se ha de
cretado la prisión del procesado Valentín Campos M artin , v e
cino de Cabezavellosa, de edad de 19 años, de bastan te estatu ra , barba escasa y roja, vestido con calzón de paño, botas 
de cuero nuevas, faja encarnada, z am arra , zajones y m angas ede enero, som brera  ordinario  á  estilo del p a ís, en m al uso; y  siendo probable se halle en la circunscripción del partido de 
P lasencia por tener fam ilia en citado Cabezavellosa, se ruega 
á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la  policía ju d i
cial que supieren el paradero de dicho procesado procedan á 
su prisión y rem isión á esta cárcel de partido con la seguri
dad conven ien té.

Expedida en la ciudad de T ru jiilo  á 15 cíe Junio de 1873.=  
Manuel de Soto y A rias .= R ufin o  B. Rom ero.

U b e d a .
D. Manuel de Agreda y A tie n za , Juez in terino  de prim era 

instancia de esta ciudad de Ubeda y su partido.
Por la presente requisito ria  se c ita , llam a y em plaza á los 

jitanos A ndrés Maya Camaeho y Antonio Jim énez Cortés para 
que comparezcan dentro del térm ino de 15 d ia sen  este Juzga
do á fin de que am plíen sus inquisitivas en la causa que por 
ante la fé del actuario  se in struye sobre disparos de arm as y 
lesiones; apercibidos que de no hacerlo así serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lo dispuesto en la vigente ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Ubeda á 7 de Junio  de 1873 .=Manuel de Agreda 
y A tien za .= P o r m andado de S. S., Juan de Moya.

Va lla d o lid.— P la z a
D. R am ón Crespo y V icente, Juez de prim era instancia del 

distrito de la P laza de esta capital.
Por la presente requisitoria llam o á Antonio González E s

cudero, conocido por el herm ano del T rap ero , so ltero , de 20 
años, sin oficio, hijo de José y C atalina, natura l y dom iciliado 
en esta c iu d ad , para que dentro del térm ino de 10 dias se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle de' Teresa G il, ex-con- 
vento de los Mosteases, para la p ráctica de una diligencia acor
dada en la causa que contra el m ism o y otros se sigue por 
atentado contra los agentes de la A utoridad ; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Valladolid á 18 de Junio de 1873.*=Ramon Crespo 
y V icen te .=  Claudio M unguiro.

V a lls .

D. Jacobo R ecarey y V iliav erd e , Juez de prim era instancia  
de la villa de Valls, en la provincia de Tarragona.

Por esta requisito ria  y térm ino de 30 dias c ito , llam o y 
emplazo á Pablo M artorell y D illa , natural y vecino de esta 
v illa , de 32 años de edad, carp in tero , soltero, hijo de Jaim e y 
de F ran c isca , á fin de que se presente en este Juzgado para 
responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se in s
truye sobre lesiones .ménos graves á Pablo Domeneeh y Porta, 
á testim onio del actuario  D. Francisco S arri, pues así lo he 
acordado en la m is m a ; advertido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

A la vez en nom bre de la Nación exhorto y requiero, y  de 
mi parte ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles 
y m ilitares, á los dependientes de su A utoridad, agentes de 
policía jud ic ial y á cualquiera ciudadano se sirvan proceder á 
la busca y rem isión á este Juzgado del mencionado sujeto.

Dado en Valls á 14 de Junio de 1873. =  Jacobo R ecarey.=  
Por m andado de S. S . , F rancisco Sarri Oller.

Velezs-M álaga.
D. Pascual P a n y a g u a , Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue

causa erirpinal de oficio contra Francisco Hidalgo Millan, a lias 
Perete, sobre asesinato, en la cual se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Pascual Panyagua y A lejandre, Juez de 
p rim era  instancia de esta ciudad y su partido. *

Por la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 
y por la E scriban ía del que refrenda se sigue causa crimina), 
de oficio contra Francisco Hidalgo Millan, alias Perete, vecino 
de la Puebla de Vihuela, sobre asesinato de Francisco M artin 
C arrera, que lo fue de la de Periana; en cuya causa tengo acor
dado se llame á dicho procesado , como por virtud de la p re 
sente se le llam a por ignorarse su paradero, para que se p re
sente en la cárcel de esta ciudad en el térm ino  de nueve d ias  
á responder de los cargos que le resultan  ; bajo apercibim iento 
de declararlo rebelde en otro caso, parándole el perjuicio que 
hubiere .lugar.

Dado en Velez-Málaga. á 17 de Junio de 1873. =  Pascual 
P an y ag u a .= P o r m andado de S. S., Leandro Mateo.»

Y para su inserción en el Boletín oficial se expide el pre
sente edicto en Velez-M álaga á 18 de Junio de 1873.=-Pascuai. 
P an y ag u a .= P o r m andado de S. S., Leandro Mateo.

V elez-R ubio.

D. Francisco B allesteros Segura, Juez de prim era instancia, 
de esta villa y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Indalecio M artinez 
M artinez, de esta naturaleza y vecindad , soltero, de 22 años, 
para que dentro del térm ino de lo  d ias, á contar desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y  
Escriban ía  del que au toriza para ser indagado en la causa c r i
minal que se le sigue sobre hom icidio á Andrés Maestre M artí
nez, su convecino; en la inteligencia que de no hacerlo se su s
tanciará  en su rebeldía y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V elez-R ubio á 16 de Junio de 1873.=Francisco  de 
Pau la  Ballesteros S eg u ra .= P o r m andado de S. S . , P. E., Mi
guel M arín Tomás.

D. Francisco de P au la  Ballesteros y Segura, Juez de p ri
m era instancia de esta v illa de Velez-Rubio y las de su partido .

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de i 5 
dias á D. Manuel M artinez Carlon y Sánchez, de 55 años do 
edad, estado viudo, esta tura poco m ás que regular, ojos p a r 
dos, color m oreno, lleva bigote algo entrecano; viste gaban 
claro, pantalón y chaleco del mismo color, bota de charol y 
so m h e ro  hongo negro; y sus hijos D. Miguel Carlon B alleste
ros, igual esta tura que su padre, color moreno, lleva bigote y  
mosca, pelo negro, y viste de caballero; y D. Julio Carlon Ba
llesteros, de 20 años de edad, poco más bajo que su h e rm a n o , 
pelo negro, ojos lo mismo, bigotedam bien negro y escaso, tiene 
un hom bro m ás bajo que otro, y viste tam bién de caballero, 
todos natura les y vecinos de esta población, para que dentro 
del m ismo se personen en este Juzgado á recib irles sus cor

respond ien tes inquisitivas en causa que se les sigue sobre ase
sinato frustrado en la persona del Juez que suscribe y lesiones 
inferidas al Escribano de este Juzgado D. Francisco Ladrón do 
Guevara con disparo de arm a de fuego; todo lo cual ha tenido» 
efecto en el dia de hoy en ocasión de estar celebrando audien
cia,; y como quiera que se ignore el paradero de dichos asesi
nos, se les apercibe para  si dejan trascu rrir  el repetido térm ino  
sin presentarse serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional d«| Enjuiciamiento criminal.

Dado en Velez-Rubio á 17 de Junio de 1873.=Francisco  de Paula Ballesteros S egura.=M iguel M arín Tomás.
V era .

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instanc ia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llam a al testigo D. Pedro G arcía 
Murcia, vecino de Motril y vendedor de paños, para que en el 
térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á p restar 
cierta declaración en la causa que se sigue sobre hurto  ó ex
trav ío  de unas alforjas á D. Lorenzo R iera.

Dado en Vera á 15 de Junio de i873 .= V icente B la n e s .= P o r  
su mandado, Ginés R uiz Carrillo.

V illajoyo sa

E n nom bre de la Nación, D. Pelegrin G arcía Alvarez, J u . x 
de prim era instancia de este partido de Villajoyosa.

Hago saber que en expediente que se .instruye para la p re 
visión de la plaza de Médico forense de este partido, he acor
dado que se anuncie la vacante por térm ino de 15 dias en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las tres provincias 
del d istrito  de la Audiencia de Valencia con el fin de que los 
que deseen obtener dicha plaza presenten en este Juzgado sus 
solicitudes con los docum entos que acrediten su capacidad y  
condiciones legales.

Dado en Vidajoyosa á 14 de Junio de i8 7 3 .= P o leg rin  G. 
A lv arez .= P o r su mandado, Miguel Valle.

V il la r  del Arzobispo.

D. Pelegrin del Campo, Juez de prim era instancia de V illar 
del Arzobispo y su partido.

P or la presente requisitoria, y cumpliendo lo m andado en la  
ley de Enjuiciam ien to  crim inal, llamo á Eustasio A rapio S illa  
para que dentro de 15 dias se presente en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que le resultan  en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre lesiones graves á M anuel 
E m buena y Ortiz; con apercibim iento de ser en otro caso de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

En nom bre de la Nación exhorto y requiero, y en el mío 
ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, á sus 
subalternos y agentes de policía judicial, se sirvan  proceder á  
la busca y captura y conducción á estas cárceles del precitada 
Eustasio Arapio y Silla, cuyas señas son:

De 19 años de edad, estatura  regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba c la r a , color s a n o , delgado de 
cuerpo; viste camisa de algodón, pantalón de puntillón, b lusa  
de zaraza color de café, pañuelo á la cabeza, alpargatas de 
cáñam o pasadas con cin ta negra de hilo, m an ta  pequeña de lan a  
á cuadros negros y blancos.

Dado en V illar del Arzobispo á 4 de Jun io  de 1 8 7 3 .= P eA - 
g rin  del Campo.==Por m andado de S. S., Gaspar Aliaga.

Vinaroz.
D. Felipe P e ñ a , Juez de p rim era  instancia de la v illa  ae 

V inaroz y su partido.
Por el presente se anuncia  la vacante de la plaza de Mé

dico forense de este partido para.que los aspirantes presen ten  
sus solicitudes con los docum entos que acrediten sus condicio
nes en este Juzgado de p rim era instancia  dentro del término» 
de lo  di as.

Lo que se publica por medio de este edicto á  los efectos 
expresados.

I Dado en V inaroz á  14 de Junio  de 1873,=Felipe P e í¿a .=  
Por su m andado, Pedro R. Poy,
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D. Felipe Peña , Juez de primera instancia de Vinaroz y
su partido. , .

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa que 
pende en este Juzgado sobre robo y homicidio de Vicente 
Lluesma y M a rc h ,  se cita, llama y emplaza por el término- 
de 15 dias á José Si vera, hijo de Francisco, apodado el̂  Frare, 
cortante y vecino de Moneada, y á los tres ó cuatro jóvenes 
que iban con él en dirección á Barcelona en busca de trabajo, 
y que salieron de dicha población ó sus inmediación es ántes 
del 10 de los corrientes, de todos los que se ha acordado la 
prisión en auto de este dia, para que dentro del expresado 
término comparezcan ante este Juzgado á los  ̂ efectos consi
guientes; pues de lo contrario les parará  el perjuicio que haya  
lugar.

" Dado en Vinaroz á 18 de Junio de 1873.=Felipe Peña.^= 
Por mandado de S. S., Luis Roso.

Señ as personales.
Uno vestía blusa oscura, pañuelo claro en la cabeza, p a n 

talón largo de algodón, también claro, alpargatas; es moreno, 
sin barba, algo bajo, de unos £3 años de edad, siendo acaso 
el José Sivera: los otros vestían hongo ó gorra ,  blusa, pan ta 
lones largos y a lpargatas , creyéndose son todos jóvenes del 
terreno ó país de Moneada.

V itigudino
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de esta 

villa de Vitigudino y su partido.
Hago saber que en este Tribunal de mi cargo se^ instruye 

causa criminal de oficio en averiguación del autor ó autoyes 
del hurto  de una yegua propia de D. Eustaquio Pedrad, vecino 
de Bermellar, ocurrido la noche del 19 de Junio del año último 
de 4872, en cuya causa resulta iniciado como autor José Romo, 
alias el Albardero, vecino de Hinojosa de Duero; y como á pe
sar de las diligencias practicadas no haya sido posible averiguar 
su paradero, por providencia de este dia he acordado llamarle 
por medio de edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que en el término de 30 dias siguientes al de la inser
ción en dicha G a c e t a  se presente en este Juzgado con el fin 
de prestar declaración en la causa de que se ha hecho mérito; 
apercibiéndole que de no realizarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en Vitigudino á 21 de Mayo de 1873—Joaquín Castro 
Ares.—Por mandarlo de S. S., Eustasio García.

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Junio de 1873, 

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. S a l m e r ó n .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta  
de la anterior, fué aprobada.

Las Cortes recibieron con agrado la felicitación que les d i
rigía el Comité republicano federal de Sorihuela, provincia de 
Jaén.

La Cámara quedó enterada de una comunicación del señor 
Noguero Fernandez, en que manifestaba había  tenido necesi
dad de ausentarse de esta capital.

Se acordó pasara á una comisión especial un suplicatorio 
fiel Juez de primera instancia de Valls remitiendo testimonio  
riel nrocedimiento incoado contra D. Antonio Carné y Mata.

Se dio lectura de un dictamen de Ja comisión de Hacienda, 
relativo á las cesantías de los Ministros; anunciándose que se 
imprimiría y repartirla, señalándose dia para su discusión.

El Sr. TTora'e» t to sa iea :  Tengo el liorna* de presentar á la 
Cámara tina exposición de D. Rafael Gómez Castellanos pi
diendo gracia de indulto de la pena que le ha sido impuesta.

El Sr. S e c r e t a r l o  (Cagigal): Pasará á la comisión cor
respondiente.

El Sr. A l c a o U í :  Tengo el honor de presentar la felicita
ción que el Comité del partido republicano federal de Montijo 
dirige á la Cámara por la proclamación de la República.

Él Sr. S e c r e t a r é ©  (Cagigal): Las Cortes lo han oido con 
agrado.

El Sr. V ilB ^Iv© : Ruego á la mesa se sirva hacer una ex
citación á los Sres. Diputados á fin de que asistan con puntua
lidad á las sesiones, pues los pueblos nos mandan llenos de 
esperanza para que resolvamos los grandes problemas políticos 
v económicos encomendados á nuestro cuidado, y defraudaría
mos esas esperanzas si no concurrimos todos los Diputados con 
la debida asiduidad. Desearla, si es posible, que la mesa apun
tase todos los dias los que asisten puntualmente.

El Sr. lPa*e«itáeiiíe: La mesa no puede obligar á los se
ñores Diputados á que asistan en la forma que desea S. 8., ni 
puede impedirles que se ausenten de este sitio; sin embargo, 
se hará  la oportuna excitación.

El Sr. I&ujav. Tengo que hacer una rectificación referente 
á irnos documentos que presenté sobre las actas de Castropol. 
Entonces dije que allí constaban 3.492 electores, y en el Diario 
de Sesiones sólo aparecen 4.492, lo que ciertamente no está 
conforme con lo que dice la certificación.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará esa rectificación 
de S. S.

El Sr. A l to a r r& w :  Tengo el honor de presentar una feli
citación que el Ayuntamiento y Comité republicano federal de 
Torre Don Miguel dirige á las Cortes por la proclamación de 
la República. > |

El* Sr. S e c re ta s* !©  (Cagigal): La Cámara la ha recibido 
■•olí agrado.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictám enes de actas.
Consumidos los turnos en la sesión anterior acerca del acta 

de Qeaña, y no habiendo ya ningún Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra, se puso á votación el dictamen , quedando 
aprobado y admitido Diputado el Sr. D. Mariano Galiana.

Leído el dictamen referente ai acta de Laviana, provincia 
de Oviedo, proponiendo la aprobación 'del acta y la admisión 
del Sr D. Dionisio Cuesta Olay, se dió igualmente lectura del 
voto particular del Sr. Plaza proponiendo la nulidad de la elec
ción, y el paso del tanto de culpa á los Tribunales.

Abierta discusión sobre el voto particular, dijo en su apoyo
El Sr. P l a z a :  Sres. Diputados, es el primer dictamen de 

actas que se presenta con voto particular, y siento sobrema- 
néra disentir de la opinión de mis dignos compañeros ; pero no 
he podido ménos de hacerlo aví, porque la pureza del sufragio, 
que todos hemos proclamado á fin de uue todos puedan emitir 
sus votos con verdadera libertad, no aparece aquí tan clara 
•como fnera de desear.

Se dice en el acta que algunos comisionados del Sr. Cuesta 
Olay iban influyendo y corrompiendo las conciencias de los 
ciudadanos que concurrían al sufragio; pero no es cMn lo im
portante para  mí, pues no creo deba afectar al candidato el que

tres ó cuatro electores, quizá amigos oficiosos, hagan ciertas 
gestiones, tal vez contra los deseos del candidato mismo. Pero 
hay aquí una circunstancia que debe tenerse muy en cuenta. 
El Sr. Cuesta Oiay era Vicepresidente de la Diputación pro
vincial, y como tal tenia á mi entender grande influencia en 
el distrito. Próximamente á la elección, el Sr. Cuesta Oiay p re 
sentó una proposición para que con destino á caminos vecina
les se asignase á varios pueblos una cantidad que ya venia 
presupuestada, pero que nunca habia habido interés en distri
buir. ni los pueblos Ja habían pedido.  ̂ *

Yo veo en esto una coacción indirecta, pero que está dentro 
del art. 474 de la ley electoral, que previene no puedan pro
moverse expedientes dentro del período electoral en ninguno 
de los ramos de la Administración, y aquí se ha promovido ese 
expediente contra lo determinado en el artículo que acabo de 
citar. Esto es lo que más resalta y lo que más debe llamar en 
mi concepto la atención de los Sres. Diputados, porque al pro
mover ese expediente se ha  vulnerado la ley, y esta es preciso 
que se cumpla, y que el respeto á ella principie por arriba; 
pues si los encargados de velar por la pureza de las insti tucio
nes vulneran las leyes, y las Autoridades pueden hacerlas pe
dazos en sus manos, no puede menos de haber un desconoci
miento de la justicia, y en ese caso nada tiene de extraño que 
en vez de hacer un pueblo libre y humbres completamente 
libres hagamos un rebaño de esclavos. Por eso, y para dar 
una prueba de que entramos en una nueva era de libertad, de 
justicia y de respeto á la ley, quisiera que los Sres. Diputados 
tuvieran muy en cuenta lo que acabo de manifestar, y persua
diéndose de la fuerza de mis observaciones voten en justicia  
.después de bien examinado este asunto. He dicho.

‘ Leído de nuevo el voto particular,  y prévia la oportuna 
pregunta, resultó no tomarse en consideración.

Abierta discusión sobre el dictámen de la mayoría  de la 
comisión, dijo

El Sr. I j a  R o ^ a :  No puedo ménos de alzar mi voz, es
candalizado de la indiferencia con que se ha  dejado pasar el 
voto particular. No se ha presentado hasta este momento un 
dictámen más contra justicia que el que se acaba de leer, y 
que se halla en abierta  contradicción con lo que dispone el a r 
tículo 474 de la ley electoral. En el expediente existe un cer
tificado, que yo ruego al Sr. .Presidente, se sirva mandar le e rá  
un Secretario que tenga buena voz para que todos lo oigan, 
en el cual se prueba que se han concedido ventajas á los pue
blos que componen el distrito de L a v ia n a , estando ya en el 
período electoral, á instancia del candidato que aparece tr iun 
fante y que era Vicepresidente de la Diputación provincial.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Suplico á los Sres. Diputados que 
guarden silencio á fin de que puedan oir el documento cuya 
lectura ha  reclamado el Sr. La Rosa, y que va á leer un señor 
Secretario.

El Sr. Secretarlo (Cagigal): Dice así: (Leyó el referido 
certificado, en el que resulta haber asistido y tomado parle el 
Sr. Cuesta en la sesión del 3 de Abril.)

El Sr. l i a  R o s a :  Como ha  visto la Cámara, en la Diputa
ción se sostuvo una proposición que favorecía al distrito por el 
que se iba á presentar candidato el Sr. Cuesta, la cual llegó á 
ser aprobada y debió influir en el ánimo de los electores. Si 
á esto se unen los antecedentes sobre la duda que hay respecto 
de la capacidad legal para ser Diputados á Cortes los individuos 
de las Diputaciones provinciales, resulta que el Sr. Cuesta está 
incapacitado para ejercer el cargo de Representante del país. 
En. su elección ha  habido abuso de autoridad y coacción, para 
inclinar el ánimo de los electores. No sé si con estas breves 
consideraciones habré podido llevar al ánimo de los que las 
han escuchado el convencimiento que yo tengo acerca de este 
asunto; pero por lo ménos nadie podrá dudar que se ha ejer
cido una influencia ilegal con una medida que yo no censuro 
en su fondo, sino por su inoportunidad.

Espero, por lo tanto, que la Cámara se servirá desechar el 
dictámen.

El Sr. &© ira « a le ®  A l e g r e :  Siento no estar conforme con 
lo dicho por el Sr. La Rosa. Léjos de creer que el acta de La
viana deba considerarse grave, pudiera sostenerse, no sólo que 
es leve, sino hasta  limpia.

Dos observaciones contra el acta ha  hecho el Sr. La Rosa. 
Fúndase la una en el certificado del Secretario de la Diputa
ción, del que resulta que el Sr. Cuesta era Vicepresidente de la 
Diputación, y que siéndolo se aplicaron algunas cantidades 
para obras públicas a pueblos del distrito en que dicho señor 
se presentaba candidato.

Pa ra  desvanecer la fuerza que este argumento pudiera al
canzar, debo decir que el Sr. Cuesta no era ya  Vicepresidente 
de la Diputación en el período e lec toral; pero aun cuando lo 
fuese, no seria esto causa bastante para la nulidad del acta, 
porque no sólo las Cortes anteriores, sino las actuales, han 
creado ya jurisprudencia  acerca de este punto, estableciendo 
una distinción entre los Diputados provinciales y los Vicepre
sidentes por una parte, y los individuos de la Comisión perm a
nente por otra, reconociendo que aquellos no ejercen ju r isd ic
ción.

El segundo argumento del Sr. La Rosa se refiere á las can
tidades aplicadas dentro del período electoral en beneficio de 
los pueblos que componen el distrito de Laviana. Lo que hay 
en esto es que en Abril de 4874 se destinó una cantidad de"- 
terminada para todos los pueblos de la p rovincia; en 4872 se 
reclamó para los del distrito de Laviana, y en 4873 se volvió 
á hacer lo mismo para estos y para otros pueblos de la pro
vincia. ¿Puede haber aquí coacción directa ni indirecta por 
parte del Sr. Cuesta? Ciertamente que no, y ménos ha podido 
haberla en la gestión que se le atr ibuye para que se construya 
una carretera que no corresponde al distrito de que se trata, 
sino al que yo tengo el honor de representar.

Por otra parte ,  ¿qué quiere el Sr. La Rosa? ¿Que durante 
el período electoral se paralice toda la Administración y se 
detengan todos los asuntos? Esto no puede estar ni en e f  es
píritu ni en la letra de la ley electoral.

Espero, pues, que la Cámara se servirá aprobar el dictámen.
El Sr. §*!©«« : Desechado mi voto, no debiera hablar; 

pero como las Cortes sabrán por qué le han desechado, veré si 
aduciendo nuevas razones consigo al ménos que se retire el 
dictámen. Asegura el Sr. González Alegre que el Sr. Cuesta 
no era Vicepresidente de la Diputación durante el período 
electoral. Señores, ¿en qué país vivimos? El Secretario de la 
Diputación certifica que en la sesión del 3 de Abril el señor 
Cuesta Olay encareció la urgencia de d s c u t i r  una proposición; 
y no siendo Diputado, ¿cómo pudo hacerse esto? En ese caso 
el Secretario de la Diputación habría engañado á la Cámara. 
La verdad es que el Sr. Cuesta era Vicepresidente y ejerció la 
influencia que este cargo le daba sobre el ánimo de íos elec
tores ,̂ contra lo dispuesto en el caso 3.° del art. 17< de la ley ,  
en que se prohíbe promover expedientes de ninguna clase d u 
rante el período electoral. Cierto es que el expediente de que 
se trata se había iniciado anter io rm ente ; pero no lo es ménos 
que se promovía y activaba con un objeto bien conocido.

Croo, por tanto, que ¡ajusticia exige que se,anido esta acta: 
si así no se hace, será pnrqu- yo esté equivocado respecto de 
la manera de aplicar la ley electoral.

El Sr. Ú o n x íü e z  A le a r e :  He dicho que el Sr. Cuesta

Olay no era ya Vicepresidente de la Diputación dentro del pe
ríodo electoral, y es la verdad. En poder del Sr. Cervera obra 
un certificado que lo atestigua. Una cosa es que fuera  Dipu
tado y otra que desempeñara el cargo de Vicepresidente.

Insiste el Sr. Plaza en que el Sr. Cuesta ha  debido ejercer 
gran coacción por la entrega de algunas cantidades á los pue
blos de su distrito; y debo decir que esas cantidades, propues
tas por la Comisión de Hacienda primero y aprobadas después 
por la Diputación, no han sido aun entregadas.

El Sr Cervera: Tercio en este debate para ver si consigo 
llevar al ánimo de la Cámara el convencimiento de la justicia 
que encierra este dictámen. Dos argumentos principales so han 
presentado para combatirle: que el Sr. Cuesta Olay fué Vice
presidente de la Diputación, y que durante el período electoral 
se han entregado por la Comisión de Hacienda á los pueblos 
del distrito algunas cantidades para la construcción de carre
teras. Esto, como la Cantara comprende, no puede ser motivo 
suficiente para anular una elección. Cierto es que el Sr. Cuesta 
era Vicepresidente; pero está probado por un  documento que 
tengo en mi poder que no tomó asiento para presidir aquella 
Diputación; y aun cuando así fuera, ¿no se halla establecida la 
jurisprudencia  de que no incapacita para venir á este sitio el 
haber sido Vicepresidente ó Diputado provincial? .

En cuanto á las cantidades que hayan podido darse á los 
pueblos de ese distrito, ya el Sr. González Alegre ha manifes
tado que veniañ consignadas en dos presupuestos anteriores 
para esos y para otros pueblos de la provincia.

¿Qué hay, pues, aquí de coacciones ni de amaños? Lo que 
en mi concepto hay en todo esto es que el candidato derrota
do, persona dignísima, cuenta aquí con grandes simpatías y 
con bastantes amigos que han querido sin duda hacer una de
mostración en su favor; pero en realidad no ha habido amaños 
ni coacciones, como lo demuestra hasta lo que se dice respecto 
de Pola de Siero, donde justam ente el Sr.  Cuesta apénas ha 
tenido votación.

Espero, pues, que la Cámara se servirá aprobar el dictámen 
y admitir al Sr. Cuesta, que es el verdadero Diputado.

El Sr. lia  Rosa: Debo rectificar algunos errores que me 
han atribuido los Sres. Alegre y Cervera.

Yo no he dicho que hubiera jurisprudencia sentada res
pecto á la admisión en esta Cámara de los individuos que han 
pertenecido á  las Comisiones permanentes ó á las Diputaciones 
provinciales. Dije que esta cuestión habia quedado en suspenso 
hasta la constitución de la Asamblea, y desde luego declaro 
que si otro no la tra ta  he de suscitarla yo, no para que eche
mos de aquí á los Diputados proclamados, pero sí para confiar 
á su delicadeza la permanencia en este sitio.

Respecto al certificado, decia el Sr. Alegre que no pertene
cía al actual ejercicio; y yo insisto en que, ó es falso, en cuyo 
caso puede llevarse al que le ha  dado á Jos Tribunales, y no 
cabe aprobar el acta hasta que esto se esclarezca, ó si es ver
dadero, viene á contradecir las palabras de S. S., pues en él se 
dice que ha  sido en este ejercicio cuando se presentó y apoyó 
la proposición por el Sr. Cuesta.

Otro error en que ha incurrido el Sr. Alegre, siguiéndole 
también el Sr. Cervera, ha  sido asegurar que el acuerdo de la 
Diputación fué anterior á las elecciones. Y aunque así fuera, 
¿cómo es que el Sr. Cuesta no creyó urgente tra ta r  el asunto 
hasta el momento de presentarse Diputado? Yo llamo la aten
ción de la  Cámara sobre la importancia de estos hechos.

El Sr. CSonsealesE A le a r e :  Lo que la Asamblea ha  de
clarado en suspenso es la capacidad ó incapacidad de losfindi- 
víduos de las Comisiones permanentes; pero nada ha  dicho 
respecto a los Diputados provinciales.

En cuanto á la confusión que cree advertir  el Sr. La Rosa 
| entre el certificado del Secretario de la Diputación provincial 

de Oviedo y lo que yo he dicho, debo contestar á S. S. que no 
hay  tal confusión, pues en ese certificado se dice que se dió á 
la proposición de los Sres. Cuenta y otros el carácter de u r 
gente respecto á la carretera de Oviedo al Ferro l para que ges
tionaran cerca del Gobierno, y en la sesión inmediata se re
solvió llevar á cumplido efecto el acuerdo de la Comisión de 
Hacienda, referente á la aplicación de algunas cantidades cor
respondientes al ejercicio del año 74.

El Sr. O la y  : Las inexactitudes en que han in
currido los que han combatido esta acta exigen de mi parte 
alguna rectificación. Dice el Sr. La Rosa que yo he declarado 
urgente la distribución de los fondos consignados p a ra la s  car
reteras del distrito de Laviana, y S. S. no está enterado de dónele 

.procedía la distribución de estos fondos. E n  la sesión del 22 
de Abril de 4872 la Diputación provincial quiso distribuir 
72.000 duros que ten ia  entre diferentes pueblos de Astúrias, y 
claro está que entre ellos se hallaban los del distrito  de La
viana, que teniendo derecho á percibir su consignación no lo 
habían hecho en los años anteriores; ¿y qué sucedió el dia 4 
de Abril ,  en que se dice que yo ocupé la tr ibuna para pedir 
que se declarara urgente esta proposición? El Diputado electo 
que os dirige la palabra tuvo que acudir á la Diputación para 
que hubiese número : se tra taba de un presupuesto adicional, 
porque las partidas que no se han aplicado en su tiempo hay 
que arrastrarlas á ese presupuesto ; y pedí esto porque afec
taba al comercio y á todos los intereses de aquel país la re
composición de ja carretera del Berron á Oviedo, que es loque 
el corazón á la circulación de la sangre. Por lo demás, cuando 
se hizo la distribución de fondos protesté contra ella, porque 
no la consideraba jus ta  ni acomodada á las necesidades de la 
localidad en cuyo favor se me supone influyendo.

Respecto á ia incompatibilidad del cargo de "Diputado pro
vincial con el de Diputado á Cortes, conste que no hay ju r is 
prudencia sentada, y debo decir al Sr. La Rosa que si se apela 
á mi conciencia estoy tranquilo y nada tengo de que arrepen
tí rme; eso puede quedarse para otras personas que hayan te
nido alguna relación con Gobiernos perseguidos por trasferi- 
ciores ó protectores de puntos negros : yo , s i e m p r e  indepen
diente, he dirigido y dirijo todas mis acciones por la senda de 
la democracia, la República y la libertad.

El Sr. I j a  : D--s palabras solamente para decir que
en nada pueden referirse á mí las últimas del Sr. Cuesta Olay.

Sin más debate fué aprobada el acta y admitido y procla
mado Diputado el Sr. Cuesta Olay.

Leído el dictámen en que se propone la anulación de la 
elección del distrito de Versara, dijo

El Sr. S i c i l i a :  Sentado el precedente de haberse permi
tido combatir el dictámen de la comisión á uno de los candi
datos que aparecían en minoría, yo me atrevo á rogar á la Cá
mara se sirva conceder igual autorización á D. José Mana 
Aguinaga, que se halla en el mismo caso respecto de la elec
ción de Vergara.

El ^r. M íiá fco& m ave: La comisión no so opone á la pre
tcnsión del Sr. Si fifia; pero debo hacer una  observación. Cuan
do se autorizó al Sin Huelves para tomar parte en la d isc u s ió n  
de un a-fia, se trataba de hechos concretos que hacían rele- 
reneia á los mismos candidatos, y habia la proclamación de 
uno en perjunfio del o tro ; pero h \y se tra ta  de unamuestion 
de derecho une todos b>s Sres. D i p u t a d o s  están en aptitud Pa ra . 
resolverla. Es neoesar o t  mer en cuenta esta diferencia entre 
ámbos -casos.

El Sr. Secretario (Cagigal): -¿Acuerda la Cámara conce-
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der autorización ai Sr. Aguinaga para que tome parte en este 
debate.

A sí se acordó,
En su consecuencia pidió la palabra y dijo
El Sr. Com ienzo dando las gracias á la Asam 

blea por la autorización que me ha concedido, y que no h u 
biera pretendido si se tratara sólo de una cuestión personal; 
pero tengo que defender el derecho de mis electores.

El dictamen de la com isión propone la nulidad de la elec
ción de Vergara en virtud de la incapacidad probada del can
didato proclam ado Sr. Ibarzabai; y yo entiendo que esto en 
manera alguna anula la capacidad de mis electores para em i
tir en mi favor sus votos. Oreo que desde el mom ento que un 
candidato, incapacitado obtiene cierto número d e v o to s , com o 
estos se Irm ciado en favor de una nulidad jurídica, aunque esa 
persona traiga el acta, debe considerarse com o si no hubiera 
obtenido n inguno; y creo además que siempre que hay una 
elección legal ha de haber un candidato proclamado, y que 
cuando el que aparece con la m ayoría de sufragios no ha po
dido ser votado legal mente, el candidato que le sigue es ei que 
tiene la m ayoría positiva y debe reputarse com o ei elegido.

Pero se dice que es preciso dar esa garantía á los que han 
emitido sus votos en favor de uno que no tenia capacidad le
gal, pues la mayoría, aunque esté equivocada, debe respetarse 
siempre.

■Esta consideración pudiera tenerse si no hub;era perjuicio 
de tercero; pero desde el mom ento en que la mayoría, por ig 
norancia ó mala fé, se ha equivocado, debe sufrir las conse
cuencias, pues si no seria hacer á esos electores de m ejor con
dición que á los que conscientemente han apoyado á un can
didato iegalmente capacitado para obtener sus sufragios. Y no 
se añada que esta jurisprudencia llevaría á que alguno fuera 
elegido sólo por tres votos, una vez declarada la incapacidad 
del que hubiera alcanzado 3.U00, porque ei núm ero no hace 
variar la cuestión de derecho. Por el contrario, si se aceptara 
lo q u e  la com isión propone, la mala fé de algunos electores 
pudiera hacer que se anulara la elección de m uchos distritos. 
Y téngase en cuenta que los electores del Sr. Ibarzabai no 
pueden alegar ignorancia, pues la incapacidad legal del candi
dato era publica y de todos conocida, al m énos en el pueblo 
donde es fiador, que es la cabeza del distrito, y  en el cual ha 
tenido 937 votos, que descontados del total de la votación le 
dejan en m inoría respecto al candidato que lo seguia en el es
crutinio.

Con lo expuesto basta para que la Cámara com prenda el 
derecho que asiste á mis e lectores; y por lo tanto la ruego 
que, tom ándolo en consideración , deseche el dictámen y se 
sirva proclam ar Diputado al que lia obtenido la m ayoría posi
tiva de votos.

El Sr. ; 9 fa i$ o n n a .v e : Muy breve voy  á ser al contestar 
al Sr. Aguinaga, que no nos ha expuesto razón alguna que no 
nos fuera conocida. En primer lugar la com isión no puede 
hacer recuentos de votos; no puede hacer más que sujetarse á 
la ley que determina los casos en que han de descontarse al 
candidato vencedor. La ley habla de los que ejerzan jurisdic
c ión ; y yo  pregunto: ¿cuál es la que ejerce un fiador de un 
contratista de matadero? Pues en ese caso no cabe más que 
declarar nula la elección ; porque si no resultaría que vinieran 
á sentarse en estos bancos los que no han obtenido la m ayoría 
de sus electores, y hasta por m uy pocos votos podrían venir 
algunos, desprestigiando así por com pleto el sufragio universal.

En concepto de la com isión , procede la nulidad de la elec
ción y que vuelvan los electores á las urnas.

Si ocurren perturbaciones porque haya una segunda elec
ción , ¿qu é  ha de hacer el Congreso? Por tem ores vanos de 
que se va á alterar el orden público, ¿no debem os cum plir lo 
que mande la ley? Esa doctrina francamente es nueva, por
que aquí no se ha proclam ado nunca.

El Sr. Aguinaga apéuas ha tenido la mitad de votos que el 
candidato vencedor: diga entonces la Cámara si seria digno 
que fuéram os á proclamar un candidato que ha tenido la m i
tad de votos que su contrario.

El Sr. ¿ g u i ñ a b a :  El art. 10 trata del descuento que debe 
hacerse en las localidades donde el candidato ejerza ju risd ic
ción. Esto es evidente; pero en el 1&3 se habla de que la Junta 
de escrutinio no podrá anular acta ni votos, sino lim itarse á 
efectuar, sin prejuzgar la legalidad de una y otros, el recuen
to, y proclam ar ai que haya obtenido m ayoría. Se desprende, 
por lo tanto, de ese artículo que si la Junta de escrutinio no 
puede prejuzgar la legalidad de los v o tos , puede hacerlo el 
Congreso. En el caso á que se refiere el Sr. Maisormave dice 
que es preciso que se verifique nuevamente la elección para 
conocer la voluntad de los electores; pero en el pueblo donde 
está más probada la incapacidad de mi contrario es donde ha 
tenido la m ayoría apare-.te. Sólo con el descuento del número 
de sufragios que ha obtenido en Eibar queda en m inoría. De 
modo que si se va á conceder esa nueva elección á todos los 
electores, esto no es justo que se haga en Eibar, donde era co 
nocida la incapacidad.

Ascienden á más de la mitad los votos que yo he obtenido, 
porque son 1.104- contra 4 .9 i7 : por consiguiente, yo creo que 
el descuento que se hace á los que ejercen jurisdicción  es por
que respecto de sus electores están incapacitados para obtener 
voto alguno. Y  aunque resultase yo con la mitad de votos, si
guiendo la misma jurisprudencia, quedaría aun vencedor. El 
otro dia se dió el caso de q u e , descontando al A lcalde de Ge
rona, supuesto Diputado con m ayoría de sufragios, el número 
de los que habia obtenido en dicho p u n to , quedó en m inoría, 
proclamándose al inmediato en votación ; y esto precisam ente 
es lo que yo quiero que se haga conm igo.

El Sr. l l a i s o n n a v e : Dejo á la consideración de la Cá
mara si un fiador de un contratista de un matadero está en ei 
mismo caso que un Alcalde popular.

El Sr. A r i s t i x a b a l :  Siento molestar á la Cámara; pero 
habiendo observado en estos dias la rectitud con que ha p ro 
cedido la com isión permanente de actas, no puedo ménos de 
decir dos palabras para suplicar á la Cámara que se conform e 
con el dictámen que se discute.

Y o soy representante de San Sebastian: no conozco al se
ñor Ibarzabai; no estoy enterado del asunto; pero cuando la 
comisión ha propuesto la nulidad de la elección, estoy seguro 
de que se ha inspirado en la más estricta justicia, porque sólo 
desea que vengan á esta Cámara individuos que representen 
las opi>:iones clel país por donde vienen elegidos.

El Sr. *'icepre*i«8ente (Pedregal): Perdone V. S . : he 
concedido á V. S. la palabra en contra del dictámen, y  la está 
usando en pro. En ese sentido no puede hablar ahora. Tiene 
la palabra el Sr. Echevarrieta.

El S r . - A r i s t i z a b a l :  V oy  sólo á leer un docum ento.....
El Sr. Vicepresidente (Pedregal): No es posible en este 

momento.
El Sr. K c h e v a r r i e t a :  Me levanto á impugnar el d ictá 

men de la com isión, lamentándome m ucho de que propóngala 
nulidad de la elección, cuando lo que procede es la proclama
ción com o Diputado del Sr. Aguinaga. Me extraña que haya la 
comisión emitido ese dictámen, porque al em itirle ha debido 
hacerlo teniendo á la vista copias autorizadas de cinco escri
turas otorgadas en Eibar entre el Ayuntam iento y  varios ve 

cinos de aquel pueblo, en las que aparece el Sr. Ibarzabai com o 
íiador mancomunado y solidario de los contratistas m u n ici
pales de aquella villa, estando por Jo tanto incapacitado para 
ser Dquitado á Cortes según el art. 8.° de la ley electoral.

La com isión , pues, debia pedir, no la nulidad de la elec
ción , s¡no la de los votos que el Sr. Ibarzabai ha obtenido. Este 
señor aparece en jas escrituras que he m encionado , consignado 
por su voluntad, que se hace solidario de todos ios com prom i
sos de los contratistas, y por lo tanto está también dentro 
del art. 22 de la ley provincial. Así, pues, partiendo del prin 
cipio de que el Sr. Ibarzabai está incapacitado, yo pido á la 
Cámara que deseche el dictamen de la com isión , y que des
contando los votos que ha obtenido en Eibar se haga un nuevo 
recuento, y el que tenga verdadera m ayoría sea e f  proclam ado 
Diputado por el distrito de Vergara.

 ̂El Sr. (de la com isión): Aquí, señores, se torna la
palabra, para decirnos que el Sr. Ibarzabai está incapacitado 
para ser Diputado, según actas notariales. Si no existieran esas 
actas, ¿cóm o no se habia de haber proclamado? Pues por eso 
se pide ia nulidad de la elección. Se cita en seguida ei art. 8.° 
de la ley electoral, y yo creo que es necesario tener cataratas 
en los ojos para leer el artículo y decir lo que se dice, porque 
este artículo habla de Autoridades; pues por lo mismo yo debo 
decir que si habla de Autoridades, yo no he visto que ningún 
fiador sea Autoridad. Esto es hablar por hablar, ¿lis un íiador 
de un contratista el Sr. Ibarzabai? Pues bien: en el mom ento 
en que lo es está incapacitado para ser Diputado á Cortes, y 
no diciendo la ley que se elija al inmediato en votos, la com i
sión pide la nulidad de la elección.

Leido de nuevo el dictám en, y hecha la oportuna pregun
ta , quedó aprobado aquel en votación ordinaria.

El Sr. C a ^ a l d n e r o :  Sr. Presidente, som os más los que 
estamos en pié.

El Sr. V ic«i*p re»i* le iJ iíe  (Pedregal): Pues por eso m ism o 
se ha proclamado la votación en pro del dictámen.

El Sr. T a a sle ft: El reglam ento previene que aun después 
de proclamada la votación se cuenten, si es necesario, los que 
estén sentados y  los que queden de pié.

El Sr. H}*a% Q u i n t e r o :  Pido que se lea el art. 141, que' 
se refiere á lo que acaba de decir ei Sr. Taillet.

Se leyó dicho artículo.
El Sr. VB«*opff,es*fiSeM te (Pedregal): Se preguntará de 

nuevo si se aprueba el dictámen.
Hecha la,pregunta, quedó aprobado sin nuevas reclam a

ciones.
Se leyó el dictámen de la com isión de actas proponiendo la 

anulación de la elección de Torrelaguna, y en seguida se dió 
cuenta del voto particular sobre esta acta, suscrito por los se 
ñores Sal van y y Montalvo, en el cual proponían la aprobación 
y  la admisión del Sr. D. Mariano Fresneda.

Abierta discusión sobre este voto, dijo
El Sr. l i i f t s i ia iv o :  Antes de empezar debo decir cuatro 

palabras sobre lo ocurrido en la com isión.
Las actas se han presentado á la com isión, y  esta las cla 

sificó convenientemente. Entre las lim pias se presentaron algu
nas,  ̂ en las cuales no constaba que los interesados hubiesen 
sido' Diputados provinciales ó perteneciesen á Comisiones per
manentes de las Diputaciones provinciales. Como tales actas 
limpias se presentaron á la Cámara, y esta las aprobó. Entre 
las que tenían protesta habia algunas de Diputados' provin
ciales, de Presidentes y Vicepresidentes de la Diputación pro
vincial, y otras de individuos de la Com isión permanente y de 
Vicepresidentes de la m ism a Com isión.
¿. La eom ipioa de. actas,-creyó que los Diputad qs_ provine jales, 

Presidentes y  Vicepresidentes de estas Diputaciones, eran ca
paces, y que. los individuos de 'Jas-Com isiones permanentes es
taban incapacitados para ser Diuutados. Así que se presentó el 
acia de Torrelaguna, el Sr. Salvany y yo disentim os del pare
cer de la com isión, porque el candidato proclam ado no ha sido 
de la Comisión permanente, y el Sr. Salvany creyó necesario 
presentar un voto particular.

Es preciso tener en cuenta, y  esta es una consideración que 
h ag o 'p ara  justificar el voto , que esta es una cuestión pura
mente legal; porque no basta probar que los Diputados pro
vinciales y los individuos de Com isiones permanentes pueden 
ejercer coacción en los electores ; no basta esto para declarar 
la incapacidad : es preciso que la incapacidad esté determ ina
da en un artículo de la ley.

Generalmente las protestas en las elecciones de Diputados 
provinciales no se fundan en que hayan sido individuos de las 
Comisiones, sino en ej hecho de estar incapacitados en virtud 
del art. 7.° ó del 10 de la ley electoral. La cuestión, pues, está 
reducida á una cuestión lega!. ¿Están declarados incapaces por 
la ley? ¿Sí? Pues son incapaces. ¿No lo están? Pues no lo son.

¿Qué artículos pueden referirse á esta cuestión? El art. o.° 
de la ley provincial y el 7.°, 8.° y 10 de la electoral. El art. 5.° 
de la ley provincial dice que son Autoridades de la provincia 
el Gobernador, la Diputación y la Com isión provincial; es de
cir , que estas corporaciones son Autoridades colectivas, pero 
no unipersonales. Ei art. 10 do la ley electoral dice que se des
contarán los votos á las Autoridades que ejercen jurisdicción; 
luego no basta ser A utoridad; es preciso ejercer jurisdicción. 
¿Es Autoridad con jurisdicción  la Diputación? ¿Lo es la C om i
sión provincial? ¿Y á qué 'criterio  ha obedecido Ja m ayoría de 
la com isión de actas declarando incapacitarlos á los individuos 
de las Comisiones provinciales, y eapacitados á los individuos 
de las Diputaciones? Esta diferencia sólo puede consistir en 
que la m ayoría de la com isión ha distinguido entre las atri
buciones de la Diputación y la Comisión permanente; y  yo no 
sé qué facultades son m ayores, porque lo cierto es que la D i
putación tiene á su cargo la gestión y  el gobierno de los inte
reses de la provincia; y es más: tiene á su cargo el nom bra
miento de ios empleados dependientes de la Com isión, por lo 
cual puede ejercer m ayor coacción .

Vam os al art. 7.° de la ley, en el cuál se fijan m ucho los 
que son de opinión contraria á los individuos de la m inoría 
de la com isión.

Dice este a rtícu lo : «No podrán ser elegidos para ninguno 
de los cargos á que se refieren los cuatro artículos anteriores 
los que desempeñen ó hayan desempeñado tres meses ántes de 
las elecciones cargo ó com isión de nombramiento del Gobier
no, con ejercicio de Autoridad en la provincia, distrito ó loca
lidad donde estas se verifiquen.»

¿Es el cargo de individuo de la Com isión permanente de 
nom bramiento del Gobierno? N o: luego esos individuos no es
tán com prendí ios en este artículo. Pero hay más: aun cuando 
el artículo los com prendiera, hay que tener presente lo que se 
ha dicho en otra ocasión , esto es, que la convocatoria no se 
hizo con los tres meses que marca la ley, y  por tanto no han 
podido hacer la renuncia que la ley determina, y se han visto 
im posibilitados de cum plir con la ley.

Queda el art. 10, único baluarte en que se apoyan los que 
no opinan com o ios autores del voto particular. Dice este ar
tículo que para los cargos-de Diputados á Cortes y Diputados 
provinciales no se computarán á los candidatos electos los v o 
tos que obtengan en las localidades donde ejerzan jurisdicción, 
aunque sean de elección popular los cargos que desempeñen.

La cuestión, por con sigu ien te , es si tienen ó no ju risd ic

ción los individuos de las Com isiones permanentes; y yo p re - 
¡ gunto: ¿se refiere este artículo á la jurisdicción ordinaria, ó á 
* todas las jurisdicciones? Si se refiere sólo á la ordinaria , es 
i claro que los individuos de la Com isión no la tienen; y si se 
\ refiere á todas las jurisdicciones, lo mismo á la con tencioso- 
; administrativa que á.la militar, que á la eclesiástica, que á la. 
i consular &c. &o., ¿á quién se le puede ocurrir que los in d iv í- 
¡ dúos que ejercen alguna de estas jurisdicciones no pueden ser 

Diputados aquí donde todos ejercen jurisdicción?
Hay aun otra consideración im portante. ¿Son ó no reele

giólos los Diputados provinciales? Lo son según el art. 22 de 
la ley, y en toda España se han dado casos de haber sido re
elegidos en sus mismos distritos. Luego si son reelegióles, ¿es 
posible que la ley quiera que ejerzan ju risdicción?

Dice e1 art.' 8.° que tam poco podrán ser elegidos los que 
perciban sueldo de la provincia &o. A hora b ien : la cantidad 
que perciben los Diputados provinciales ¿la perciben com o suel
do? De ninguna manera: la ley les da esa cantidad com o una 
indem nización de los gastos que hacen, no com o una rem une
ración de los trabajos que desempeñan. Adem ás, uno de los 
artículos de ia ley dice que el cargo de Diputado provincial es 
gratuito, obligatorio é irrenuneiable.

, Hay en el voto particular une. razón digna de llamar vues- 
\ tra atención. El asunto que ahora se discute se ha discutido 

en otras legislaturas, y yo  recuerdo que la Cámara anterior 
aprobó el acta del Sr. Lois é Ibarra, individuo de una Comi
sión perm anente, y la del Vicepresidente de la Comisión de 
Granada; y aun pudiera citar, el caso de haberse aprobado la 
de algún Diputado republicano en estas condiciones.

Reducida la cuestión á los térm inos legales, sólo me queda 
que exponer una razón de conveniencia política. Varios son 
los Diputados que se encuentran en este caso, y  algunos de 
ellos han sido od mi tolos en la Cámara. ¿Vais á llevar de nue
vo la perturbación á los distritos cuando tan cerca están las 
elecciones provinciales y m unicipales?

V oy á hacer una última observación para concluir. Se ha 
dicho que ei voto particular está en oposición con las ideas 
sustentadas por el partido republicano. Esto no es exacto. Y o 
considero que es más dem ocrático, que es más republicano de
clarar capaces á los Diputados provinciales, que declararlos 
incapaces, porque de esta manera se deja más libertad al pue
blo soberano para elegir sus representantes.

Term ino rogando á la Cámara Se sirva aprobar el voto par
ticular que se discute.

Puesto á v o ta e ion , y habiendo pedido suficiente núm ero 
deS res. Diputados que fuera nom inal, así se verificó, resul
tando desechado ei voto particular por 91 Sres. Diputados con 
tra 67 en esta forma:

Señores que dijeron n o :
Quintero. Manera.
López Santiso. P erd ió .
Verdugo. Martínez y  Martínez.
Lápiz burú. Daufi.
Correa. Sau valle.
Puigoriol. A raus.
Agustí. " Bernard.
Gómez Iizarbe. Ruiz y R oyo.
Fantoni. Sabau.
Cala. García Criado.
Forasté. Poveda Nougucrou.
Sarda. Pedregal y Guerrero.
Navarrete. Garrido.
Armen ti a. A Ibis.
Gal vez y  A rce. . R ey.
Barbera. Suñer y  Capdevila (m ayor).
González Alegre. González Valledor.
Plá de H uidobro. Carlés.
Fernandez Latorre. Lluch y Cruces.
González Chermá. Perez Guillen.
Sicilia. Chirivella y Rieart.
Boet. Gómez (D. Aniano).
Rodríguez Sepúlveda. Montemayor.
Som olinos. Martin de Olías.
Ugarte. Suau.
Zabala. Tortella y  Pujol.
Martí y Tarrats. . García Marqués.
Aguilar. Merino.
Echevarrieta. Pierrard.
Villalouga. Moreno (D. Ramón ).
Perez Pastor. A lfaro Jiménez.
Casalduero. Palacios.
Santamaría (D. Em igdio). Quesada.
Galiana. ' ' Portal és.
Feliú  y Rodríguez. Martínez Tejada.
Caro y Díaz. Perez Costales.
Taillet. Torre Mendieta.
Rubau Donadeu. Rusea.
Haro. Rodríguez Teijeiro.
Sánchez Yago. Carné.
Plá y Mas. Bach y Serra.
Valero y Padrón. A lvarez Bocalandro.
Torres y Torres. Com pany.
Maisonnave. Cagigal.
Caballero. Sr. Vicepresidente (Cervera).
Villalva.

Total, 91.
Señores que dijeron si:

Tom ás Salvany. Gómez de Liciño.
Muñoz Nougués. Muñoz.
Ochoa. Suarez García.
Moran (D. Miguel). Regueira.
Moreno (D. Benito). Valbuena.
Flores. García Gil.
Hidalgo. Salabert.
Jirneno García. Gil Berges.
García Ruiz. Guerrero.
Monturiol. A lfaro (D. Tim oteo).
Güe.d y  Mercadé. Tutau.
Bonet. Calvo Delgado.
Avila. V icente y Monzon.
Español. R uiz Llórente.
Sairiz de Rueda. A lvarez López.
Brogeras. Mola.
Mainar. Méndez Brandon.
Jurado y  Domínguez. Paz Novoa.
Arango. Palanca.
Labra. Roqué y  Feliú.
A yuso. Gómez Munaiz.
Corchado. Montero y Moya.
Rivera. (D. Valero). Fernandez Cuevas.
Payeia. Matas.
Arenzana. Puente.
Valles y R ibo!. Alm agro.
Jiménez Mena. - Gómez Cuartero.
Kies. Gómez Si gura.
Aura Boronat, García A lvarez.
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Santos Manso. , Saín aniego.
De Andrés Montalvo. Villanueva,
Mendez Ibáñez. Torre y Ajeno,.
Martínez Pacheco. Concha.
Pernales.

T o ta l , 67.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se suspende esta-dis

cusión.
P revia  vénia  de 1 as Cortes, el Sr. Ministro de Estado ocupo 

la tr ibuna y leyó varios proyectos de ley relativos a las car
reras consulares, acordándose que pasaran, á la comisión cor
respondiente.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se procede a la elección 
de la comisión especial que ha de entender en la proposición 
de lev sobre incompatibilidad del cargo de Diputado con todo 
otro destino público. •

Verificado el escru tin io , resultó que habían obtenido vo
tos los

Sres. Casalduero................................   A4
Plá y Mas..................................................... . .  38
Sáinz de R u ed a .............................................. £6
V erdugo.........................................................   14
Payela.......................     13
Sarda...............................................................   10
Valles y Ribot.................................................  3
Rodríguez. Sepúlveda...................................  1
Pí (D. Joaquín).................   1

Habiendo además una papeleta en blanco.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Quedan elegidos los 

Sres. Casalduero y Plá  y Mas, procediéndose al nombramiento 
libre de los siete individuos que faltan para completar la co
misión.

Verificado el escrutinio, resultó que habían obtenido v o 
tos los

Sres. Valles y R ibot , ............................................    30
Sáinz de Rueda  ...................   2fi
Sepúlveda................................................   90
Carrion...............................................................  10
Payela ...........................................................   16
Verdugo.......................   13
Muñoz Nougués.............................................. . 13
García C riado ................................   9
V ila l lo n g a . ....................................   8
AgusG. ............................................................  8
Santiso .................      6
Sarda ................   . 3
Santos Manso. ........................................... 1

Quedaron, por consiguiente* elegidos para completar la co
misión los siete primeros.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se procede* á la elec
ción de la comisión que ha de entender en la proposición r e 
lativa á excluir de la venta los bienes de Propios.

Verificado el escrutinio, resultaron con votos los
Sres. A lmagro.............................       31

García G i l .    ............................    26
Lafuente............... *..........................................  91
T u ta u .................................................   45
González A legre ..........................................    4
Martí y T a r ra t s ..............................................  1

Quedó, por consiguiente, elegido el Sr.  Almagro, y se pro
cedió á la elección de los demás en votación libre.

Verificado el escrutinio, resultaron elegidos los
Sres. García Gil, p o r ........................................     24

Martin de Olías..............................................   20
T u t a u . . .....................    47
U rru t i      . 47
L a fu e n te . . ...........................    45
G aliana.............................       7
Martí y T a r ra t s .............................................  7
A gu ila r    ...............................      6

Habiendo obtenido además un voto el Sr. Torres.
Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Díaz Quintero, 

en la que manifestaba que. elegido por los distritos de Llerena, 
Jerez de los Caballeros, la Magdalena y Huelva, dejaba que la 
suerte decidiera el que había de representar.

Eí Sr. V i e e p r c s í d c n í e  (Cervera): En virtud de esta co
municación, se procede al correspondiente sorteo.

Verificado este, resultó ser el Sr. Díaz Quintero represen
tante del distrito de Llerena ; anunciándose por el Sr. Vice
presidente que quedaban en su consecuencia vacantes los otros 
tres distritos.

Las Cortes oyeron con agrado la felicitación del Comité 
republicano federal de N avaherm osa, presentada por el señor 
Villanueva, quien entregó asimismo una exposición de Anto
nio Avila y López, vecino de Torneo, solicitando indulto del 
resto de una sentencia que le habla sido impuesta; exposición, 
que pasó á la'comisión correspondiente.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión'de 
cetas relativos á las de los distritos de Benaventc y Pon ferra
da, y admisión fie los Sres. Moran y Valdés.

El Sr» V e c e p r e a i d e B i t e  (Cervera): Orden del dia para 
mañana: Los asuntos pendientes, el dictamen sobro cesantías 
de Jos Ministros y los de actas quo acaban de leerse.

Se levanta, la sesión.
E ran las siete y media.

N O T I C I A S ,

INTERIOR.
Según telegrama del Capitán general de Zaragoza, el cabe

cilla Segarra con 70 individuos estuvo el dia 25 en Herves; 
publicó un bando imponiendo pena de la vida á los indultados 
desde el año do 4869 que se presenten en dicha localidad, así 
como á los mozos de la reserva de este año que acudan al lla
mamiento del. Gobierno. Dicha Autoridad ha dado órdenes para 
que salgan columnas en su persecución.

Ha fondeado en el dia de ayer en el puerto de Málaga el 
vapor Alerta,

Según Telegrama del Comandante de Pamplona, el dia S4 
pernoctaron en O tan o las partidas carlistas del Secretario de 
Eslava y de Laobian, compuestas de 430 hombres la primera 
y de 400 la segunda; habiendo salido ayer en dirección á L a r 
ri oz la del Secretario y á Esperun la de Laobian.

El Gobernador de Toledo participa que con el auxilio del 
batallón de francos y con la desaparición de la partido, car
lista que existía en aquella provincia cosan las causas por que

so hallaba reconcentrada la Guardia civil, y por tanto ha dis
puesto su distribución por lincas á fin de que pueda dedicarse 
á los servicios propios de su instituto.

Según telegrama del Segundo Cabo de Valencia, verificada 
la batida en la Sierra de la Pila por las columnas combinadas 
de Guardia civil y del regimiento de Galicia, han obligado á la 
facción Roche á dividirse en varios grupos ; uno ha tomado la 
Sierra de Carche y el otro en dirección á Homella, cogiéndo
les un prisionero. Continúa la persecución de estos grupos, que 
v anen  completa disolución.

Según telegrama del Jefe de Carabineros de Cádiz , ayer 
llegó de San Fernando para embarcarse en el tren el resto de 
la fuerza destinada á Aran juez, compuesta de 445 individuos 
y 34 caballos.

Según telegrama del Juez decano de Málaga, renace la con
fianza y se calma la agitación.

Ayer ha fondeado en Alicante la corbeta de guerra  ameri
cana Shevandout.

El Gobernador mili tar de San Sebastian participa que no 
ocurre novedad en la provincia.

SOCIEDADES

Compañía del ferro-carril de Dangreo, en Astúrias.
La junta  general extraordinaria, que no ha podido tener 

lugar en el dia de hoy por falta de la debida representación de 
acciones, se celebrará en virtud de esta segunda convocatoria 
el 15 de Julio próximo, á la una de la ta rde , y sus acuerdos 
serán obligatorios para todos los socios, cualquiera que sea el 
número é importancia de los asistentes, con arreglo á lo que 
previenen tos estatutos.

En su consecuencia se abre nuevo plqzo de admisión de 
acciones á depósito hasta el dia 7 del indicado mes; advirtiendo 
que los billetes de entrada ya.expedidos servirán^ para el dia 
que ahora se fija definitivamente para la celebración del acto.

Madrid 25 de Junio de 4873. =  Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X —4926—2

Union de Capileira,
S O C IE D A D  M I N E R A .

En consecuencia de lo acordado por la ju n ta  general de 
esta Sociedad y  del anuncio publicado en la G a c e t a  del dia 10  
del actual, se requiere por última vez al pago del cuarto divi
dendo pasivo ele que resultan en descubierto por sus respecti
vas acciones los socios cuya numeración de ellas se insertará 
continuación; adviniéndoles que si para el diaM 2 de Julio 
próximo no los hubiesen satisfecho se procederá á declarar la 
caducidad de sus acciones.

N úmeros que se citan.
25 al 31, 32 al 87, 39, 43 al 47, 48 al 64, 64 al 70, 73 al 75, 78, 
79, 81 al 89, 91 al 115, 416 al 145, 148, 450 al 164, 171 á  178,
479 al 482. 490 al 200, 202 al 2! 4, 247 al 220, 225, 235 al 278, 
279 ai 283. 301 al 304-, 310 al 82o, 346 al 349 , 353 al 370, 372 

al 379, 383, 384, 380.
• Madrid 28 de Junio de 4873.-= El Presidente, Joaquín de 
Iiysern. X —4929

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid..

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l  26 de  J u n io  de  1 873, c o m p a r a d a  co n  ¡a 
de l d ia  a n t e r io r .

p ú f c lS e o s , J ^ j g I O _ ^ p S T A D O .

Dia 25 Dia 23.
, l ienta p e r p e tu a  ai 3 p o n  0 0 .   ................ f 6*50 46‘50-45-áo--8,ááTo~

pequeños- 16 ‘ 6 0 16*50-85
á p la zo . 16 60 »

ídem id. ex te r io r  al 3 por  100....................  2I-60 21 *65-70—60-57—75
Billetes h ip o te c a r io s  de l  Banco de  Es

paña . 2.a se r i e .  . .  .................... ................. 97*00 97‘35-00
Bonos del T eso ro ,  de 2.000 rs., 6 p o r  100

in te r é s  a n u a l ......................................... 55*25 55*35-10-15-00-54*80
54*75-90-50 

no publicado. 56*50 >»
á plazo  55*09 »

Id e m id .— En cantidades pequeñas. 55*50 55*25-00
Resguardos al p o r ta d o r  de la" Caja de *

Depósitos.........................................................  71 *00 »
no publicado. » 71*Q0

Obligaciones g e n e ra le s  por  fe rro -ca r r i le s
d eX o o o  r s . ' í ...................................  32*05 32*00-31*85-90

Idem id. id. n u e v a s  ; .............................. 3 i ‘05 3 i ‘00-30*80
Acciones d e l  Banco  de  E s p a ñ a   * »

no publicado.. 154*00 155*00
Idem de la Sociedad española de Crédito

Comercial    » 19*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,,

P AWQ. BENEFICIO.  DAÑO. BSNKFiCIf ,

Albace te    * R 4  L ugo   p a r  p, »
Alicante  •  2[4 Málaga     7[8 »
A lm e r ía . . . . . . .  » 3;8 M u rc ia . . . . . . . .  » ' 4
Ávila.  ..............  P* » O ren se    p a i ’. *
B a d a j o z . . . . . . , ,  * H p s d .  O v i e d o . . . . . . . .  » 4 [4p .
Barcelona. . . . .  B $ P a le n c ia . . . . . . .  »
Bilbao .  ....................... » 4 i [8 p a m p lo n a . . . . .  » ! ■ 4
B u r g o s . . . . . . . .  » ’ 3i8 P o n te v e d ra . . .»  ' » i R2
Cáceres  * j 3j4 S a la m a n c a . , . . .  p a r .  »
Cádiz.......................  » San Sebastian. J  » 1 R4
Castellón  par .  j » S a n t a n d e r . . . . .  » 7¡8
C iudad-R eal . . .  R 4 p ,  I » San t iago   » 1 }4
C ó rd o b a ............... » j 3|4 S e g o v i a . . . . . . .  4¡!H J »
Coruña   » lj/2 S e v i l l a . . . . . . . .  » I 1 7 [8
Cuenca..................... » » Soria...................  4 [2 p. I »
Gerona...................  R i  » T a r r a g o n a . . . . ;  J 4 [2
G r a n a d a .............. j » R 2  T e ru e l    p a r .  | »
Guadalajara____ j 3f4 » Toledo . . . .  \¡% j »
Huelva   * . » V a le n c ia . . .  o . . » | 7.[8
H u e s c a . . , , . . . .  *» , 1Q V a l l a d o l i d . , . .  * '*
J a é n , S  » 4 - V i t o r i a . . , . . , . .  » 5[8
L e ó n . . , . . . , . . .  » Z a m o ra . . . .  f . .  | p a r ,  j »
L é r id á . . . . . . . .  p a r .  » Zaragoza » ¡ 1 R4
L ogroño; .  1 » t Ü i

Bolsas extranjeras.
P arís 25 Junio.—-Fondos españoles: 3 po r  100 e x te r io r , 'á  19 1r?.

i 3..por 100........................    á 55*80
Fondos franceses. <4 4 [2 po r  100 ..................... á 80‘50

{ 5.p o r  1 00 ............................   á 91*05
Consolidados ingleses........................................   á 92 3 [8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 4 8*60 p.
P a r ís ,  á S  d ias  v is ta ,  5*08.'

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Junio de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
y humedad del aire.

, r  ================= DIRECCION ESTADO
HO RAS,’ TERMÓMETRO

reduciuaaQ,---------------- ---------  y clase del viento, del cielo.
y en milíme- -  Humede* '

tros. seco. c¡d0.

6 de la m . 710,15 *8,2 12,2 N. E . . .  V iento  Despejada
9 de la m . 710,35 25,4 14,5 E  '. Idem .. .  Idem,

12 del d i a . .  709,59 30,5 17,3 E . Brisa. . ídem.
3 de la t . . 708,54 31,6 17,8 N. E . . .  Idem.. Idem.
6 de la t . .  707,74 j 29,8 , 16.4 E . . . . . .  Calma.. ídem.
9 de la n . .  708,75 i 23,3 12,6 E .B r h a . . .  Idem.

Temperatura  máxima del a i r e , á la so m b ra  . . . . ...................32,1
Idem mínima de i d ....................................................................................  15,7

Diferencia...................         16,4
Temperatura  mínima de la f ie rra ,  á cielo descubierto .................. 14,3
ídem máxima al sol. á 1,47 metros de la t ie r ra ...........................   43.7
Idem id. dentro  de una esfera de cristal  .................................  59,5

Diferencia ................................... . . . . . . ................................  15.8
Lluvia en las 24 últimas ho ras ,  en m ilímetros ...............................   &

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los par tes  rec ib idos ,  ay e r  no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por  la Intervención del Mercado d» 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba;  de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1 ‘30 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á. 0*60 pesetas la l ibra , y  á 1*61 el kilo

gramo.
> Idem de te rnera ,  de .1*25 á 2 pesetas la l ibra , y  de t ‘71 á 4*34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba ;  de 0*76 á 0*82 la libra, 
y  de 1 '65 á 1*7 8 el kilogramo.

Trigo, de 9*50 á 1»*25 pesetas la a r r o b a , y de 47*20 á 20*56 el hecto
litro.
. Cebada, de 4*62 á 4*93 pesetas la fanega, y  de 8 ‘36 á 8*92 el hectó-  

litro.
M o t a .—Reses degolladas ayer.

V a c a s ...............    4 21
Carneros  ...........   4 01
Corderos .........................................  617
T erne ras ..............................    6

T otal.  ............ 845

Su peso en l i b r a s , . . .  75.044.—Idem en  kilogramos. . ,  34.527‘302.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos ¿e. co
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

pontos  d e  sgiCAODAcioN. P t a s .  C é a t s ,

f o l e d o .  ...........................   2.263*59
S e g o v i a .   ............ 607 so
A t o c h a . .  ................. l A 76-84
Alcalá ó c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n ..................... .. 4 79‘24
B i l b a o ,   _________  6V8‘52
E stac ión  del  Me d i o d í a » . ^ f . . . . .  .TJ.10-5 ‘44
Idem  d e l  N o r t e .................    4.355*81
Diligencias y correos  ...............  • >*
M a t id e r o . - J A í - b i t n o s o b r e l a s  c a r a o s . . . 6.784*91

T otal .   .................  16.563*25

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Junio d e  4 8 7 3 .= E 1  Alcalde in te r ino ,  Pedro  Bernard* 

Orcasitas.

PARTE NO O F I C I A L

Esta noche se verificará en el teatro del Circo el beneficio 
de la célebre art is ta  Sra. Pezzana de Gualtieri, poniéndose en 
escena el dram a A driana, en el cual la beneficiada desempe
ñará el interesante papel de protagonista.

Santos d el dia.

San Zoilo y compañeros m ártires, y San Ladislao, Ruy. 

Cuarenta horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

E spectáculos.

T e a t r o  y  ClSrco <$e M arte íf f l .—A las ocho y tres cuartos 
de la noche.—Función 70 de abono.— Turno 1.° par. 
Apolo y Apeles.— Nubolaeta D 'Estiu.— Fanny Elsler, baile,

T e a t r o - e a f f é  .«le* —A Jas ocho y media de la
noche .— El Grajo.—Concierto por el Sr. Vila.— iVo mn* 
cadalsos.— Cuadros.—B aile . .

«JatrcBám «Eel B u e n  A las nueve de la noche (s¡
' el tiempo no lo impide).—Xa suegro, ácl Rey de Incitas.— 

Baile.—Intermedios por la banda de Ingenieros.
€  ir é ®  e!<e P r i e e . —A las nueve de la  ̂ noche.—Gran fun

ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.
IffeaíH*® e le l  2*raa3o (contiguo al Dos de M a y o ) . --A las 

ocho y media de la noche.— La novia ó la viaa.— io ^  
no escribirle las se/ñas.— La m ujer de UUscs. La ¡c fn? 
dida.—Baile.


